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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el R ey  (Q. D. G.) continúa su viaje sin no
vedad en su importante salud. La escuadra sigue 
navegando con rumbo á Cádiz, donde llegará hoy,

S. Á. R. la Serma. Sra. Princesa de Asturias, y 
las Sermas. Sras. Infantas Doña María de la Paz y 
Doña María Eulalia, continúan en esta Corte sin no
vedad en su importante salud»

MISTERIO DE HACIENDA.

REAL ORDEN.

Excmo. Sr.: He dado cuenta á S. M. el R e y  (Q. D. G.) 
de las instancias elevadas á este Ministerio por el A yun
tam iento constitucional de M adrid, solicitando sp le 
autorice para verificar en 25 de Febrero del año próximo 
el prim er sorteo de lotería de los tres que le fueron conce
didos por Real orden de 7 de Marzo de 1877 para realizar 
con sus productos un proyecto de Exposición Hispano-Co- 
lonial, así como tam bién que la tirada de los 20.000 bille
tes desque ha de constar dicho sorteo se haga por la Im 
prenta de Loterías en ese Centro directivo, y que en el lo
cal del mismo, y con los propios útiles que emplea para los 
suyos la Lotería Nacional, se verifique el de que se hace 
mérito, abonando el Ayuntam iento los gastos que ocasio
nen dichos servicios.

En su vista, y
Considerando que si bien la Real orden de 7 de Marzo 

determina que los expresados sorteos se verifiquen en los 
quince primeros dias de Febrero ó Setiembre de cada un 
año, no hay inconveniente en fijar la de 25 de Febrero del 
año próximo para celebrar el primero de aquellos, toda 
vez que entre la citada fecha y la de los dias señalados 
para los de la Lotería Nacional en los primeros meses de 
Febrero y Marzo média el intervalo de tiempo suficiente 
para que ninguno se perj udique:

Considerando, por lo que respecta á la impresión de los 
billetes en la forma solicitada, que necesitando el servicio 
de Loterías en sus diversas operaciones mecánicas todas 
las horas fijadas para el trabajo cuotidiano, no es posible 
llevar á  cabo la de dichos billetes sino en horas extraordi
narias;

Y considerando, por último, que en atención á los fines 
que m otivaron la Real orden de 7 de Marzo, y teniendo 
presente las condiciones de 'garantía y buen éxito que exi
ge un sorteo de la im portancia del de que se tra ta , merece 
atenderse la pretensión del Ayuntam iento de que se cele
bre en el local de esa Dirección;

S. M., conformándose con lo propuesto por Y. E., ha 
tenido á bien disponer:

• 1.® Que se autorice la celebración de dicho sorteo en el 
dia 25 de Febrero de 1880.

2-.° Que se faculte 4 ^>sa Dirección general para que 
por la Imprenta de l i ta r ía s ,  y empleando al efecto horas 
extraordinarias de otíciáé, se haga la tirada de los citados 
20.000 billetes. '

3.° Que el acto d il sorteo tenga lugar en el salón don
de celebra los suyof la Lotería Nacional, con los propios 
útiles y de igual iñanera que esta lo verifica*

Y 4.° Que el A yuntam iento de Madrid satisfaga al Re 
gente de la Im prenta de Loterías la cuenta de los gastos á 
que ascienda la adquisición de los m ateriales necesarios 
para la tirada de los billetes y el de las operaciones mecá
nicas que se practiquen para llevar á cabo el servicio soli
citado por aquel.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 21 de Octubre de 1879.

OROVIO.
Sr. Director general de R entas Estancadas.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REAL ORDEN.

Ilmo. Sr.: S. M. el R ey (Q. D. G.) se ha servido nom
brar Presidente del Tribunal de oposiciones á la cátedra 
de Dibujo geométrico, vacante en la Escuela de Artes y 
Oficios de esta Corte, á D. Francisco de Paula Márquez y 
Roco, Consejero de Instrucción pública, y Yocales á los se
ñores D. José Vallejo, autor de im portantes trabajos a r tís 
ticos; D. Mariano Borrell, autor de una obra sobre la m a
teria; D. Manuel Antonio Capo y D. Gabino Maíz^g^ofeso- 
res de la Escuela y de la asignatura; D. José María A vrial 
y D. Antonio Ruiz de Salces, individuos de la Academia 
de Bellas Artes de San Fernando.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 10 de Octubre de 1879.

C. TORENO.
Sr. Director general de Instrucción pública, A gricu ltu ra  é 

Industria,

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Compilación general de las disposiciones vigen
tes sobre el Enjuiciamiento criminal, formada 
en virtud de la autorizacion concedida por la  

ley de 30 de Diciembre de 1878 (1).

Art. 161. Cuando el recusado no considerare legítim a 
la recusación, pasará el conocimiento del incidente á su 
suplente, haciéndolo constar en el acta. Contra este auto 
no habrá ulterior recurso.

Art. 162. El suplente del Juez municipal, en el caso del 
artículo anterior, hará comparecer á las partes, y en el 
mismo acto recibirá las pruebas que ofrezcan cuando la 
cuestión sea de hechos.

Art. 163. Recibida la prueba ó cuando por tra tarse  de 
cuestión de derecho no fuere necesaria, el Juez m unicipal 
suplente resolverá sobre si há ó no lugar á la recusación en 
el mismo acto si fuere posible. En ningún caso dejará de 
hacerlo dentro del segundo dia.

De lo actuado y del auto se hará mención en el acta 
que se extenderá.

Art. 164. Contra el auto del Juez suplente declarando 
haber lugar á la recusación no se dará recurso alguno.

Contra el auto en que la denegare habrá apelación para 
ante el Juez de prim era instancia. %

Art. 165. La apelación que proceda, según el .artículo 
anterior, se interpondrá verbalmente en el acto mismo de 
la comparecencia cuando el Juez suplente decíais no h a 
ber lugar á  recusación.

Cuando usare de la facultad de diferir la resolución 
dentro de segundo dia, se interpondrá la apelación en el 
acto mismo de la notificación cuando fuere personal; en otro 
caso, dentro de las veinticuatro horas siguientes á ella. 
La apelación en este caso se interpondrá también verbal
mente ante el Secretario del Juzgado 5 y  se hará constar 
por diligencia.

(*} V éase  1* Gaceta  d e  Ayer»

Art. 166. Cuando no se apelare dentro de los iórminos 
señalados en ei artículo anterior, el auto del Juez suplente 
será firme.

Cuando se interpusiere apelación en tiempo, se rem iti
rán  los antecedentes al Juzgado de primera instancia con 
citación de las partes, á expensas del apelante.

Art. 167. En el Juzgado de primera instancia se dará 
cuenta en la prim era audiencia, sin adm itir escritos.

Los interesados ó sus apoderados podrán hacer verbal- 
meme las observaciones que estimen, prévia lavénia del 
Juez.

El Juez pronunciará su auto inmediatamente cuando 
fuere posible.

En ningún caso dejará de hacerlo dentro del segundo 
dia siguiente á aquel en que se le hubiera dado cuenta.

Contra su auto no habrá ulterior recurso.
Aró i*68. Cuando el auto sea confirmatorio se conde

nará en costas al apelante.
Art. 169. Declarada procedente la recusación por auto 

firme, y remitidos los antecedentes con el auto al Juzgado 
m unicipal en el caso de que haya habido apelación, enten
derá el suplente en el conocimiento del negocio.

Declarada improcedente la recusación por auto tam 
bién firme, el Juez recusado volverá á entender en el ne
gocio.

SECCION CUARTA.

De las recusaciones de los auxiliares de los Juzgados y  Tribunales.

í’f ’Art. 170. L os Secretarios de los Juzgados municipales, 
Tüs áctuariós de los <jle prim era instancia, y Se
cretarios de Sala de Jas Audiencias y del Tribunal Supre
mo, serán recusables.

Lo serán también los Oficiales de Sala.
No lo serán los Archiveros.

Art. 171. Serán aplicables á las recusaciones de los Se
cretarios, actuarios y Oficiales de Sala, á que se refiere el 
artículo anterior, las prescripciones de este mismo capítu
lo, con las modificaciones siguientes:

1.a La pieza de recusación se instru irá, cuando los re
cusados fueren auxiliares de los Juzgados de prim era ins
tancia, de las Audiencias ó del Tribunal Supremo, por el 
Juez ó por el Magistrado más moderno do la Sala á que los 
auxiliares correspondan, ó en que estén pendientes los autos 
en que sean recusados, y se fallará por el Juez ó por la  
m isma Sala.

2.a El Juez ó Magistrado instructor podrá delegarla  
práctica de las diligencias que no pudiere ejecutar por sí 
mismo en los Jueces de prim era instancia y municipales.

Art. 172. Los auxiliares recusados no podrán actuar en 
la causa ó negocio en que lo fueren, ni en la pieza de re
cusación, reemplazándoles aquellos á quienes correspon
dería si la recusación fuese admitida.

Art. 173. En las recusaciones de Secretarios de Juzga
dos municipales instru irá y fallará la pieza de recusación 
el Juez m unicipal donde sólo hubiere uno.

Si hubiera dos, el del Juzgado á que no pertenezca el 
recusado; y si tres ó m ás, el que siga en el orden oficial 
á aquel á que perteneciere.

Si perteneciere ai último en orden, entenderá de la r e 
cusación el primero.

Art. 174. En todo caso, cuando, la recusación fuere ad
m itida, se condenará en costas al recusado; y si se deses
tim are, al recusante.

Art. 175. Guando sea firme el auto en que se adm ita 
la recusación, quedará el recusado separado de toda in te r
vención en los autos, continuando en su reemplazo el que 
le haya sustituido durante la sustanciacion del incidente; 
y si fuere Secretario ó actuario en Juzgado m unicipal ó* 
de prim era instancia, no percibirá derechos cíe n inguna 
clase desde que se hubiere interpuesto la recusación, ó des
de que, siéndole, conocida la causa alegada, no se separé 
del conocimiento del negocio.

A r t  176. Cuando se desestimara la recusación por auto 
firme, volverá el auxiliar recusado á ejercer sus funciones; 
y si fuere éste Secretario ó actuario  de Juzgado m unicipal 
ó de prim era instancia, le abonará el recusante los dere
chos correspondientes á las actuaciones practicadas en la 
causa, haciendo igual abono ai que haya sustituido al re 
cusado.

Art. i 77. No podrán los auxiliares ser recusados desi 
pues de citadas las partes para sentencia, ni tampoco du
rante la práctica de alguna diligencia de que estuvieren 
encargados,
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CAPÍTULO VII.

'JBe las audiencias y policía de estrados en los Juzgados y Tribunales.
.Árt. 178. El despacho ordinario y la vista de causas se 

hará en audiencia pública.Art. 179. Podrán los Jueces y Tribunales, sin embargo 
de lo ordenado en el artículo anterior, disponer que se haga 
á puerta cerrada el despacho y vista de las causas en que 
lo exijan la moral ó ci decoro, á petición de alguna de las 
partes interesadas, á excitación del Ministerio íiscal, ó de 
oficio, antes de la vista ó en el acto mismo de su celebra
ción.En este último caso, oídas brevemente las partes, el Juez ó Tribunal decidirán lo que corresponda.

Contra lo que se decida no se dará ulterior recurso.
Art. 180. Los actuarios ó Secretarios darán cuenta del despacho ordinario por el orden de presentación de las pe

ticiones en sus respectivas Escribanías ó Secretarías.
Art. 181. Las vistas de las causas criminales se señalarán por el orden de su conclusión.

Exceptúense las causas por delitos á que la ley señale 
pena que -exceda de la de presidio mayor, y los demás ne
gocios que por prescripción expresa de otras leyes tengan 
preferencia, los cuales, estando conclusos, serán antepues
tos á los demás cuyos señalamientos aun no se hubieren 
.Lecho.

Art. 182. Las causas se verán en el dia señalado.Si al concluir las horas de la audiencia no hubiere fina
lizado la vista de alguna causa, podrá suspenderse para 
con di miarla en el dia ó dias siguientes, á no ser que el Pre
sidí mte prorogue la audiencia.A vi. 183. Sólo podrá suspenderse la vista de las causas 
crim males:

1.° Por impedirlo la continuación de una causa pen
diente- del dia anterior.2.° Cuando , el Ministerio fiscal, el procesado ó su de
fensor, ó el del acusador en las causas que no puedan se
guirse i ie oficio, tuvieren causa legítima que les impidi ere 
asistir c í la vista.Art. 1 84  Cuando el Letrado que faltase á la defensa en 
causa cr. iminal sin justa causa hubiese sido nombrado de 
oficio, S8j "á corregido disciplinariamente.

Art. 18 ’S. La vista que fuere suspendida volverá á se
ñalarse pe ’.r& el dia más próximo cuando haya desaparecido 
el motivo de la suspensión, y sin perjuicio, en lo posible, 
del orden c ’on que estuvieren señaladas las vistas de los 
demás pleit os ó causas.

El excesi 7 de gastos que ocasionare la suspensión por 
falta no just iíieada del defensor, del procesado ó del acusa
dor, en las qi ie no puedan seguirse de oficio, será siempre 
de cuenta del que los haya originado.

Art. 186. C Liando empezado á ver algún negocio, en
fermare ó de o tro modo se inhabilitare el Juez ó alguno ó 
algunos de los i Magistrados para continuarlo, y no hubiere 
probabilidad de que el impedido pueda concurrir dentro de 
pocos dias, se pr. oeederá á nueva vista, completando en su 
caso el número d e Magistrados con los que deban reem
plazar al ausente.Art. 187. Los i p e  sean parte en las causas podrán, con 
la venia del Juez ó del Presidente, exponer lo que juzguen 
oportuno para su di densa en el acto de la vista, ó cuando 
se dé cuenta de cuak iuier solicitud que Jes concierna.

El Juez ó Presidente deberá conceder la palabra en 
tanto que la usen contrayéndose á los hechos y guardando 
el decoro debido.Art. 188. Los concurrentes á los estrados de los Juzga
dos y Tribunales estarán descubiertos, guardarán silencio 
y compostura, y observarán las disposiciones que para 
mantener el orden dictare el que presida.

Con igual respeto serán acatados los Jueces, M agistra
dos, Fiscales y sus auxiliares en cualquier acto ó lugar en 
que ejerzan su respectivo ministerio.

Art. 189. Los que interrumpieren la vista de algún 
proceso, causa ú  otro acto solemne ó judicial, dando seña
les ostensibles de aprobación ó desaprobación, faltando al 
respeto y consideraciones debidas á los J uzgados y Tribunales, ó perturbando de cualquier modo el orden, pero sin 
que el hecho llegue á constituir delito, serán amonestados 
en el acto por el Juez ó Presidente, y expulsados del T ri
bunal si no ooedecieren á la primera intimaciorf.

Art. 190. Los que se resistieren á cumplir la orden de 
expulsión, serán arrestados y corregidos sin ulterior re
curso, con una multa que no exceda de 20 pesetas en los 
Juzgados municipales, de 40 en los ele primera instancia, 
de 60 en las Audiencias y de 80 en el Tribunal Supremo; 
y no saldrán del arresto hasta que hayan satisfecho la 
m ulta, ó en sustitución hayan,estado aprestados tantos 
dias como sean necesarios para extinguir la corrección, á 
razón de 5 pesetas cada dia.

Art. 191. En los términos expresados en el artículo 
anterior, serán corregidos los testigos, peritos ó cuales
quiera otros que, como partes ó representándolas, faltaren 
en las vistas y actos solemnes judiciales, de palabra., obra 
ó por escrito, á la consideración, respeto y obediencia de
bidos á los Tribunales, cuando sus actos no constituyan 
delito.

Art. 192. No están comprendidos en los dos artículos 
anteriores los que se hallen sujetos á la jurisdicción discipli
naria, con arreglo á lo dispuesto en la ley orgánica del 
Poder judicial.

Art. 193. Guando los actos de que tratan  los dos ar
tículos que anteceden llegaren á constituir delito ó falta, 
serán detenidos en el acto sus autores, instruyéndose la 
sumaria correspondiente, y poniendo á los detenidos á dis
posición del Juez ó Tribunal que deba conocer de la 
causa.

Art. 194. Serán nulos todos los actos judiciales practi
cados bajo la influencia de intimidación ó de fuerza.

Los Jueces, Tribunales y Salas que hubieren cedido á 
la intimidación ó á la fuerza, tan luego como se vean li
bres de ellas, declararán nulo todo lo practicado, y promo
verán al mismo tiempo la formación de causa contra los 
culpables.

CAPÍTULO VIII.
De la forma de dictar acuerdos, providencias, autos y sen

tencias, y del modo de dirim ir las discordias.
SECCION PRIMERA.

De la forma de dietsr acuerdos, providencias, autos y  sentencias.
Art. 195. Las resoluciones de los Tribunales en pleno, 

cuando no estén constituidos en Salas de justicia , y las de 
las Salas de gobierno, se llamarán acuerdos.

La misma denominación se dará á las advertencias y á 
las correcciones que, por recaer en personas que estén su

jetas á la jurisdicción disciplinaria, se impongan en las 
sentencias ó en otros actos judiciales, cuando no se exprese 
en los autos la falta, corrección y nombre de la persona á 
que se refieran, con la frase á lo acordado.

Art. 196. Las resoluciones de los Juzgados y Tribuna
les que tengan carácter judicial, se denominarán:

Providencias, cuando sean de mera tramitación.
Autos, cuando decidan incidentes ó puntos que deter

minen la personalidad combatida de alguna de las partes, 
la competencia del Juzgado ó Tribunal, la procedencia ó 
improcedencia de la recusación, la determinación de Ja ac
ción, la admisión ó inadmisión de las excepciones ó de la 
reconvención, la reposición de alguna providencia, la de
negación de la reposición, la prisión y soltura, la admisión 
ó denegación de prueba; las que puedan producir álas par
tes un perjuicio irreparable, y las demás que según las 
leyes deban fundarse.Sentencias, cuando decidan definitivamente la cuestión 
criminal de la causa en una instancia ó en un recurso extraordinario; y las que declaren haber ó no haber lugar á 
oir á un litigante ó reo declarado en rebeldía.

Sentencias firmes, cuando no quepa contra ellas recurso 
alguno ordinario ni extraordinario, ya por su naturaleza, 
ya por haber sido consentidas por las partes.

Ejecutoria, el documento público y solemne en que se 
consigne una sentencia firme.Art. 197. La fórmula de las providencias se lim itará á  
la determinación del Juez ó Tribunal, sin más fundamentos 
ni adiciones que la fecha en que se acuerde, la rúbrica del 
Juez ó del Presidente de la Sala y la firma del Secretario.

La fórmula de los autos será fundándolos en resultandos 
y considerandos, concretos y limitados, unos y otros, á la 
cuestión que se decida.

Las sentencias definitivas se formularán con sujeción á 
lo dispuesto en el art. 852 de esta Compilación.

Art. 198. Las ejecutorias se encabezarán en nombre del 
Rey.

En ellas se insertarán las sentencias firmes y las ante
riores, sólo cuando por referirse las firmes á ellas, sean su 
complemento.

Art. 199. Las providencias, los autos y las sentencias 
serán pronunciadas necesariamente dentro del término que 
respectivamente establezca la ley.

El Juez ó Tribunal que no lo hiciere, será corregido 
disciplinariamente, á no mediar justas causas, que hará 
constar en los autos.

Art. 200. , El Juez, para dictar sentencia, verá por sí los 
autos.

A los Tribunales colegiados se dará cuenta de ellos por 
los respectivos Secretarios, formando apuntamiento en ios 
casos que lo ordene la ley.

Art. 201. Para dictar autos ó sentencias en los asuntos 
de que conozca la Sala segunda ó tercera del Tribunal Su
premo, serán necesarios siete Magistrados.

Para dictar autos ó sentencias en los juicios cuyo co
nocimiento corresponda á las Salas de lo criminal de las 
Audiencias, serán necesarios tres votos conformes.

Art. 202. En cada causa que penda en los Tribunales 
superiores habrá un Magistrado Ponente.

Turnarán en este cargo los Magistrados de la Sala, á 
excepción del que la presida.

No estará este, sin embargo, exento, cuando el Tribunal 
ó la Sala se componga de tres. (Se continuará.)

ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO DE HACIENDA.— COMISION ESPECIAL ARANCELARIA.

CONTESTACIONES ¿  LOS INTERROGATORIOS R EL  ATIVOS i  LAS CONSECUENCIAS QUE HA PRODUCIDO LA SUPRESION DEL DERECHO DIFERENCIAL DE BANDERA (1 ) .

APÉNDICE NÚM. 2,

COM ESCIO COra EUROPA.

Estado de la carga importada por los puertos de la Península é islas Baleares y exportada por los mismos, con distinción de bandera nacional y extranjera, durante los años 1859 á 1874

ENTRADAS. SALIDAS,

AÑOS. BANDERA NACIONAL. BANDERA EXTRANJERA. TOTAL. PROPORCION POR 100. BANDERA NACIONAL. BANDERA EXTRANJERA. TOTAL. PROPORCION POR 100.
Buques. Toneladas Buques. Toneladas Toneladas, Bandera Bandera Buques. Toneladas Buques. Toneladas Toneladas. Bandera Banderade 4.000 kils. de 4.000 kils. nacional. extranjera. de LO00 kils. de 4.000 kils. nacional. extranjera.

1839.......................... 2.689 101.419 3.422 647.853 749.272 13*48 86*52 1.812 43.016 2.658 339.833 382.849 11*26 88*741860.................. . 2.613 101.430 3.585 751.870 853.3C0 11*84 88*16 1.600 46.270 2.873 358.879 405.149 41*61 ; 88*391861................ . 3.221 128.546 4.093 822.539 951.085 13*51 86*49 1.684 53.296 3.141 402.071 455.367 11*65 88*35 :1862........................... . 8.024 124,822 3.817 858.423 983.245 12*61 87 39 1.485 42.012 2.598 373.404 415.416 10*01 89*991863...,*.. 3.621 157.369 4.376 871.051 1.028,620 15*27 84*73 1.872 65.845 2.712 379.902 445.747 14*60 85101864................ 3.240 141.399 4,149 886.345 1.027.744 13*72 86*28 1.679 59.887 2.694 370.731 430.618 13*72 86*281 8 6 3 ... . . . . .  „ ., .  i 2.611 119.443 3.029 666.426 785.869 15T6 84*84 1.624 68.825 2.617 410.761 479.586 14*19 85*811866....... ............. 2.133 87.274 2.510 612.064 699.338 12*48 87*52 1.624 74412 2.743 401.184 475.596 15*57 84*431867............................ 2.649 137.791 2.728 '634.207 771.998 17*76 82*24 1.964 99.443 3.032 450.530 549.973 18*03 81*971869........................ 3.325 218.390 2.636 594.766 813.156 26(8! 73*19 2.129 114.689 3.397 548.723 663.412 1719 82*811870............................ 2.890 169.265 2.674 640.181 809.446 2088 7942 2.041 117.131 3.743 748.121 865.252 13*52 86*481871............... ........... 3.178 190,576 2.734 704.080 894656 21*25 7875 2.421 123.340 4.339 591.388 714.728 17*22 82781872............................ 3,074 172.339 3.424 718.350 890.689 19*32 80*68 2.863 176.390 5.462 1.408.424 1.579.814 11*04 88*961873............................ 3.132 171.263 3.828 666.367 837.630 20*43 79*57 3.486 - 260.697 6.195 1.638.498 1.899.195 13*70 86*30Í874.......................... 2.094 165.121 I 3.711 774.744 939.865 17*57 82*43 3.022 175.650 5.222 1.342.116 1.517.766 11*53 88*47

(I) Véase la Gaceta de ayer.
• (Se continuará)
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MINISTERIO DE HACIENDA— CONTADURIA GENERAL DE L A  DEUDA PUBLICA.

EMISION POR CREACIONES Y CONVERSIONES.—MES DE JUNIO DE 1879.

Astado demostrativo de los valores ingresados por dichos conceptos en la Tesorería de la Dirección general dentro del referido mes de Junio, que forma esta Contaduría^ 
consiguiente á lo dispuesto en el párrafo 28, art. 53 de la instrucción reglamentaria aprobada por S. M. en 31 de Diciembre de 1851, cuyo pormenor es como sigue:

PARCIAL. TOTAL.
documentos CLASE DE LOS DOCUMENTOS Y SU NUMERACION. „  ~  .  77-emitidos. Pesetas. Céntimos. Pesetas. Céntimos.

CREACIONES.
Renta perpetua al 3 p o r  100 in terio r .

28 Títulos, serie A, de 250 pesetas, números 240.689 al 240.698, 240.761 al 240.763, 240.870 al 240.877, 241.046 y 241.048 al 241.053. 7.000 I
14 » » B, de 1.000 pesetas, números 149.525 al 149.527,149.540, 149.581 al 149.584,149.644, 149.645 y 149.653 al 149.658________ 14.000 )
5 » » C, de 2.500 pesetas, números 88.503, 88.504, 88.507, 88.551 y 88.553.................................   , ..............................    12.500 I

13 » » R, de 5.000 pesetas, números 118.587 al 118.591, 118.599 ?J 118.603,118.612, 118.613 y 118.617.............................................  65.000 f
4 » » • E, de 12.500 pesetas, números 131.687, í 34.688, 131.690 y 131.694......... . .................. ..................................... ...............  50.000 l o hwiqq
6 » » F, de 25.000 pesetas, números 161.880, 161.881 y 161.906 al 161,909...................................................................................   150.000 /  ló" óó
5 Inscripciones nominales no trasferibies, números 77.348, 77.374, 77.396, 77.397 y 77.399.  ............. , ............................................................ 224.010*54 i

194 » á favor de corporaciones civiles, números 76.942 al 76.987, 77.036 ai 77.111, 77.113 al 77.172, 77.237 al 77.239, 77.375 al 1
77.380 y 77.384 al 77.386................... .. .............................................................................................................................  3.075.340‘08 1

2 » á favor del clero, por indemnización, números 77.390 y 77.398....... . . . ........................ ....................... ..............................  7.881*71 .)

Renta consolidada ex terior  al 3 p o r  100 de 1867.
1 Título, serie A, de 1.000 pesetas, núm. 11.333. ......................        *...............................  1.000 i v r,m
i  » C, de 4.000 pesetas, núm. 14.680......................     *........................... *.......................................    4.000 i

Deuda sin interés del personal del T esoro .
4 Títulos, serie A, de 250 pesetas, números 218.831 al 218.834...............................................................................       1.000 s
i  » B, de 1.250 pesetas, núm 48.608........................................................................................         1.250 f .n .. Q.oq
3 » b C, de 2.500 pesetas, números 34.340 al 34.342.........................................................................   7.500 t
4 Residuos, números 118.264, 118.265,118.267 y 118.268...........       *............................   369*93 /

Capitales recon ocidos á partícipes legos en diezm os.

8 Láminas, números 6.590 al 6.597          » 106.647*08

Rentas no percib idas p o r  partícipes legos en diezm os.

17 Láminas, números 3.513 al 3.529...........     » 207.277*24

Intereses adelantados en cin co sextas partes de la capitalización á partícipes legos en diezm os.

1 Lámina, núm. 1.201..................         . ......... » 7.472‘55

Deuda am ortizable al 2 p or  166 in terior em itida p o r  reg istros.

121 Títulos, serie 1.a, de 500 pesetas, números 51.257 á 51.323 y 51.453 á 51.506............................................................................................ 60.500 *
160 B B 2.a, de 1.000 pesetas, números 47.280 á 47.365 y 47.534 á 47.607................................... ......................... . ...................................  160.000 I
84 b » 3.a, de 2.500 pesetas, números 25.352 á 25.395 y 25.435 á 25.474.   210.000 } 1.808.935*91

£65 b # 4.a, de 5.000 pesetas , números 75.982 á 76.095 y 78.347 á 76.477  1.325.000 I
326 Residuos, números 24.324 á 24.520 y 24.601 á 24.729.............................................................................................................................. 53.455*91 /

Idem  id. al 2 p o r  166 in terior em itida p o r  certificaciones de liquidación.

48 Títulos, serie 1.a, de 500 pesetas, números 51.401 á 51.448...................................................................................................................... 24.000 j
51 » » 2.a, de 1.000 pesetas, números 47.478 á 47.528  51.000 ? 98.808(45
52 Residuos, números 24.549 á 24.600......................................................... .....................................................................................................  23.808*45 )

Total de creaciones................................................................................................. r . 5.850.013*49

CAPITALIZACIONES.

Renta perpétua al 3 p o r  166 ex terior  de 1875.
5 Residuos, números 4.905 al 4.909       » 1.230

Total de capitalizaciones. . . . . . . . . .  ..............    1.230

CONVERSIONES.

Renta perpétua al 3 p o r  100 in terior.
157 Títulos, serie A, de 250 pesetas, números 240.878 á 241.005, 241.025 á 241 045, 241.047 y 241.054 á 241.060......................................  39.250 \
67 > £, de 1.000 pesetas, números 149.585 á 149.629,149.635 á 149.643,149.646 á 149.652,149.657 á 149.660,149.667 y 149.668. 67.000 I
32 » » O, de 2.500 pesetas, números 88.5¿2 á 88.550 y 88.553 á 88.555...........   . .........................................  80.000 I
13 » * I), de 5.000 pesetas, números 118.604 á 118.611, 118.614 á 118.616, 118.618 y 118.619...........................................................       65.000 I
6 » . E, de 12.500 pesetas, números 131.689, 131.691 a 131.693, 131.695 y 131.696................................................... ...................  75.000 I

40 » b F, de 25,000 pesetas, números 161.910 á 161.949   .........................................................................  .    ......................    4.000.000 \ 1.630.130'75
91. Residuos, números 143.149 á 143.163, 143176 á 143.188, 143.213 á 143.230, 143.279 á 143.291, 143.368 á 143.378,143.421 á 143.424, /

143.467 á 143.469,143,538 á 143.542 y 143.561 á 143.563..................................................................        2,248*99 4
5 Inscripciones nominales trasferibies, números 3.620 á 3.624. ................................. ............................................. .........   285.553*74 1
8 » no trasferibies, números 77.387 á 77.389.,...................................................... ................................................................ 16.078*02 1

A corporaciones civiles.—En títúlos, pesetas 1.033.250..........   . . . . . . . . . ........... . . . . . . . . . . . . . . ....................................................     1.033.250 J

Resta consolidada ex ter ior  al 3 p o r  100 de 1867.
1 Titulo, serie A, de 1.000 pesetas, núm. 11.381................................ ............................................... ............................. ........... ............... 1.000 *
1 ■» » B, de 2.000 pesetas, núm. 21.474......... . . ................................................................................    2.000 > 7X00
1 » » C\ de 4.000 pesetas, núm. 14.681 .......................................................................................       4.000 5

Deuda am ortizable exterior  al 2 p o r  100.
482 Títulos, serie 1.a, de 500 pesetas, números 50.985 á 51.256, 51.324 á 51.400, 51.449 á 51.452 y 51.518 á 51.646...........  . 241.000 s
568 » b 2.a, de 1.000 pesetas, números 46.981 á 47.279, 47.366 á 47.477, 47.529 á 47.533 y 47.618 á 47.769..................................................... . 568.000 f
290 . b 3.a, de 2.500 pesetas, números 25.219 á 25.351, 23.396 á 25.434 y 25.478 á 25.595............................................................... 725.000 \ 6.214.686
931 » » 4.a, de 5.000 pesetas, números 75.521 á 75.961, 76.096 á 76.346 y 76.494 á 76.732................... . ..........................................  4.655.(00 i
146 ' Residuos, números 24.219 á 24.323, 24.521 á 24.548 y 24.748 á 24.760...............................................................................................................  25.686 ) ________

Total de conversiones.  .......................      7.851.816*75

R E SÚMEN. Pesetas. Céntimos.

Creaciones.. . . . . . . . ............ ................. •   5.850.013*49
Capitalizaciones..  ....................... . ......................................  1.230
Conversiones      • * ........     7.851.816*75

Total.................................  13.703.060*24
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EMISION POR CREACIONES.

:;e  Lc¡\ 9 -riisiones de las clases de Deuda que quedan expresadas se han verificado en virtud de liquidaciones practicadas por los siguientes

TOTAL.
Pesetas Céntimo* DEUDA QUE SE EMITE, n ~  .CO$£€EPTOS. mesetas. emt.nos. Pesetas. CenUmes.

i o if non S Inscripciones intrasferíbles del \ . q ;PqQn
Por el '80 por 100 de bienes de Propios............................................ .............................*...............•..............•••.......... í 3 por 100 consolidado............... ! 1^ Ab‘yyu
73  ̂ ( , n,múo   1.888.380*08 Idem  ............................  1.858.350*08
P je bienes Bo .    Inscripción intrasfcrible y títu- }
.'Liquidación por documentos antiguos no recogidos................................... ....................................•••■•  ***««8 j lo^del 3 por 1G0 consolidado j £02.243-73

a cr ;„    44588-67 Idem?.J .‘ ‘ .7 44588-67
~ .............................................. ....................................  0n j Títulos del 3 por 100 consolidado ) 907*0

Indemnizaciones por la última guerra civil.............................................. - ...................................................................  * * \ interior . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  *
..............................................  £29.928'09 j Idem é inscripciones del 3 por 100 > SSj9.928-09

Juros........................................... ...................................................................................................... . i consolidado interior  f
p 1  ̂ #       10.119*98 Títulos y residuos del personal.. 10.419*92

 ...................... ...........................................................................................  7 íhm<7/| « Inscripciones intrasferíbles del > 798 /1*74
Indemnizaciones al Clero por sus bienes enajenados..................................  * * • * * 1,001 iA f 3 por 100 consolidado . . . .  i

o» aha { Título del 3 por 100 consolida- \ 95 000
Fianzas................................. ...........................................................  .............................................................. ............ *» 'V  í do interior ................... i
Partícipes legos en diezmos................................................................................................................... .................... . —  • 3£1.396'87 Certificaciones.. . . . . . . . . . . . . . . .  324396-87
Cincuenta por 100 de los atrasos del 4 y o por 100.........................................................................................................  5.000 { Tle x £ ¿ ^ b OeT8r67Í?.C“ S0h.dad? í 8-000

Capitalizaciones.
Por pago de 1/3 de intereses de P i da exterior en -virtud de convenio de 13 de Enero de 1875, se e m i t e . . 1.230 Residuos de renta exterior de 1875. 1.230

Deuda em ortizable al 2 p or  100 interior.
Emitido por certificaciones de 1 qu d c on ...................................................................................................................... RK | ‘m I Títulos y residuos..........................  4607.76*36
Idem por registros.      I.c08.ü55*3i í J

5.831.243*48 5.851.243*48

AMORTIZACION POR CONVERSIONES.

2 .a E n equivalencia de los créditos emitidos p or  conversión, renovación y  canje se han amortizado los siguientes

CLASE su IMPORTE.
CRÉDITOS. Pesetas. Céntimo*. AUMENTOS. BAJAS“ de la deuda emitida. Pesetaŝ énUmoS.

Renta consolidada al 3 por 100 interior   311.525
Idem id. de Corporaciones civiles  ........................  1.034.615*59 unm-iW ™
Capitales de partícipes legos en diezmos................. 40.071-52 1834-59 ñor residuos oue ( síduo’s de "renta nerné” )
Deuda consolidada al 5 por 100...............................  33.464-23 1.638.625 .  ¿  amortizan t m ni 3 lm P?S e" 1.621.332-08Intereses del 5 por 100 no capitalizadles..........................  10.199-67 * se amortizan................... J toa al 8 poi 100 in te -j
Leuda pasiva exterior, premiada.......................................  14.000 ‘ *........................
Residuos al portador del 3 por 100 interior  194.748*99 '

DEUDA AMORTIZABLE AL 2 POR 100 INTERIOR.
t ^<65 nnr fpwinr^Q pp ( Títulos y residuos ds amor- )

Por conversión de 374 residuos   * 68.012*65 68.012*65 » | *nunciadas ] tizable al£ por lOOinte- í 68.000
( ñ o r . . . .............  j

EMPRÉSTITO NACIONAL DE 175 MILLONES DE PESETAS.

Í Títulos y residuos de Leu- )
da amortizadle al 2 por > 6.146.686
100 interior................... )

CONVERSION DE LAS AMORTIZADLES POR LA LEY DE 11 
DE JULIO DE 1867.

Por el 50 por 100 de intereses del 5 por 1 0 0 . . . . . . .  10.i99 67 10.199*67 » 3.199*67 j ^lidadcfexterior^deTs^?” \ 7.000
D o c um e ntos re~"\ . . . .

preservativos de ( Láminas de Deuda corriente al > n mq‘R7 fiOiR'<V7 ( Inv í q 6Ŝ  joa'asferi" \ a motan
amortízame del 5 por 100 no negociable.. . .  í b‘04867 6-0486i 5 * bles del 3 por 100 conso- 6.048*67
primera clase. . / ( üaaü0 .............................. )

Documentos re-\
presentativos de ( Intereses de Deuda corriente al 5 ) &Qnuo» qqqi*3k „ mr, , . ,, „ ¡AA
amortimUe del por 100 no negociable  1 ®-9oi 28 2'9812ü " 231*25 Títulos del 3 por 100 con- i g.7S0
segunda clase..)           * solidado interior. ............________

8.425.005*24 8.425.005‘24 . 5.278-16 7.854816-75

Adviértase que para nivelar la emisión con la amortización por conversiones, tomadas en cuenta las tajas, todavía faltan 552.452 pesetas en títulos y residuos de Deuda amortizadle al 2 
por 160 interior, cuya emisión vendrá en Julio procedente de igual partida por décimos del empréstito de 175 millones de pesetas que se amortizan en este mes, y las 15.458-33 pesetas de Deu
da pasiva exterior premiada que se amortiza también ahora, y cuya emisión en títulos del 3 por 100 interior figurará asimismo en Julio próximo.

AMORTIZACION DEFINITIVA.
3.a Se han amortizado por subastas y otros conceptos los siguientes

CAPITALES. INTERESES. TOTAL.
CRÉDITOS. — — —Pesetas. Céntimos. Pesetas. Céntimos. Pesetas. Céntimos.

Renta consolidada perpetua  __________________. . . . ........           14.120.750 » 14.120.750
Deuda del material tíeí Tesoro  .............. . . . . . . . ..........................................................       -.  5.631*07 » * "5*631*07
Idem del personal de id    ------ --- -------------------------  ------------------------------------------------ ---------------- , . . ---------------------------  375,481*33 » 375M8P33
Bonos del Tesoro: 7.782 de la primera y l.d 59 de la segunda emisión, á 500 pesetas uno.  ...................................................... 4.470.500 » 4.470.500

18.972.362*40 » 18.972.862*40
Madrid 14 de Octubre de 1879.=Grregorio Ji eiiez. ... ' *

MINISTERIO BE FOMENTO, !l Presupuesto m m l cíon general de Obras públicas, en el Ministerio de Fomento;
■—  ; hallándose de manifiesto, para conocimiento del público, ios

Bireccinn wnawai i1 „  , ,   i f f í f í ____  Aranceles, el pliego de condiciones generales publicado en la
, r on general , I uencarral, con Arancel de 2 miriametros. 88.154 Oaceta del %6 de Betiembra á@1877, y el de las partícula-
de Obras públicas, Comercio- y  Minas. ¡ San Agustín, con Arancel de2 miriámetros. 16.818 res para esta contrata.

u. 4 ,.t - , 4 £ '' La Csbrorc, con Arancel deSmiriámetrcs. 8.165 Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre-
í^-ihvn ícv ín fii *° por  ̂ .^csreto de de fea» ' Bnitrago, con Arancel de 2 miriámetros.. .  5.100 fiándose exactamente al modelo que signe; y la cantidad qu®

g?Keral ha ñenü?*da el día 24 fcomosierra, con Arancel de % miriámetros. 1.705 ha de consignarse previamente como ~ garantía para tomar
®ire  ̂a f  UIi?  dei a tarde, para el '  *- parte en esta subasta será de 11.574 pesetas en dinero, ó bien

bles® ¿  A no  £  A V fn f IfT*. s de Al noR]l : 69 m  e» efecto» de 1» Deuda pública al tipo marcado en el Real de-
rprt'-nppipn+'>«í i - . * " ' s o n . i n v a -  j . . .  ' erety de £9 de Agosto de 1876; debiendo acompañarse á cada

^  primer urden L» subtoto s» ceiebrura en 2os términos prewmdo por la plxgo si documento que acredite haber realizado el depósito
de Pudrid a. Fiancm por Irun, provmcia de Madrid. j. Instrucción d. 18 á* Mar o de 1852, en Madrid ante la Direc- del modo que previene la referida instrucción.
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No m  adm itirán postaras que no cubran el im porte del 
presupuesto anual de dichos portazgos.

Eii el oaso de que resulten ""dos é más proposlolanes l$aa- 
Ies, se celebrará, únicam ente entre sus autores, uua segunda 
licitación abierta en J.os términos prescritos por la  citada ins
trucción; siendo la prim era raejoi a por lo menos de' £00 pese
ras, quedando i&s demás á voluntad ae los iicitaó.ores siempre 
que no bajen da 10 pesetas»

Madrid 84 úq Octubre de £879,-—SI Director general, el 
Barón da Oo máong&»

Modelo de proposición*
De ’ñ* J.:L9 vecino de   enterado del anímelo publicads

■coa fincha 84 de Octubre ultimo, y de las eoadieicne&’y requi
sitos; so exigen para, el arriendo en pública subasta de los 
esreo íos de Arancel que se devenguen en ios portazgos de 
Fuenoarral, San Agustín, La Cabrera, Buitrago y Somosierra, 
s t  compromete á tomar á su cargo ¿a recaudación de dichos 
derechos, con estricta sujeción á los expresados requisitos y 
«^adiciones, por la cantidad d e , . . . .  pesetas anuales*

(Aquí la proposición que se haga, adm itiendo o mejorando 
U sa y llanam ente el tipo ñjado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determ inada
m ente la cantidad en pesetas y céntim os, escrita en letra, qu* 
el proponente ofrece.)

(Fecha y firma del proponente.)

En  v irtud  de lo dispuesto por Real decreto de 83 de Se
tiembre de 1877, esta Dirección general ha señalado el día 24 
del próximo mes de Noviembre, á la una de la tarde, para el 
•arriendo en pública subasta de los derechos da Arancel exi~ 
glbles por térm ino de dos años en ios portazgos queá conti
nuación se expresan, osrtenecientes á la carretera de prim er 
orden de Adanero á Gijon, provincia de Yailadolid.

Presupuesto aaual,

Pesetas.

V alkdolid, con Arancel de un miriámetro. . 44.800 
Rioseco primero, con Arancel de 2 m iriá

metros..................................  7.438
Rioseco segundo, con Arancel de 8 m m á-

m etro s...........  .................   40.222
Oeinos, con Arancel de 8 m iriám etros. . . .  5.000
Mayorga, con Arancel de 2 m iriám etros . .  4.317

41.177 
* — — — —

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la
instrucción de 18 de Marzo de 1852, en Madrid ante la  Direc
ción general de Obras públicas, en el Ministerio de Fomento, y 
en Yailadolid ante el Gobernador de la provincia; hallándose 
en ambos puntes de manifiesto, para conocimiento del pú
blico, los Aranceles, el pliego de condiciones generales publi
cado en la Gaceta del 85 de Setiembre de 1877, y el de las par
ticulares para esta contrata.

 ̂Las proposiciones se -presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente ai modelo que sigue; y la cantidad que 
ha da consignarse préviamente como garan tía para tom ar 
parte en esta subasta será de 6.863 pesetas en dinero, ó bien en 
efectos do la Deuda pública al tipo marcado en el Real decreto 
>de 29 de. Agosto de 1876; debiendo acompañarse á cada pliego 
el documento que acredite haber realizado el depósito del modo 
que previene la  referida instrucción.

No se adm itirán posturas que no mejore el im porte del 
presupuesto anual de dichos portazgos.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos ^rescritos por la citada ins
trucción; siendo la primera mejora por lo ménos de 100 pesetas, 
quedando las demás á voluntad de los licitadores siempre «me 
no bajen de 10 pesetas. u .

Madrid 84 de Octubre de Í879.«=*E1 Director general, el 
Barón da Covadonga.

Modelo de proposición*
D. N. N., vecino d e . . . . enterado del anuncio publicado 

eon techa 84 de Octubre último, y da las condiciones y requi
sitos que se exigan para el arriendo en pública subasta de los 
derechos de Arancel que se devenguen en los portazgos de V a- 
lladolid, Rioseco primero, Rioseco segundo, Ceinos y Mayorga 
m  compromete á tomar á su  cargo la recaudación de dichos de
rechos, con estricta sujeción á los expresados requisitos y con
diciones, por la cantidad d e . . . . .  pesetas anuales.

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorandso 
lisa y llanam ente el tipo fijado; paro advirtiendo que será 
desecnaüa soda propuesta en que ¿o se exprese determ inada- 
«nenie ¿a cantidad en' pesetas y céntimos, escrita en letra, que 
s i  propon as te ofrece.)

(Fecha y firma del proponente.)

ADMINISTRACION PROVINCIAL

Gobierno de la prov in cia  de B úrgos.
Habiendo acordado la Comisión provincial, en unión con 

los Sres. Diputados residentes en la capital, celebrar la subas- 
«a de las obras del trozo único de Ja sección de carretera des™ 

e el puente llamado de Escuderos á Santa María del Campo, 
he dispuesto insertar á continuación las condiciones que han 
de regir en dicha subasta, para conocimiento de las personas 
que quieran interesarse en ella.

Búrgos 15 de Octubre de 1879.—El Gobernador, Federico 
JLerrer y Gal vez.

Pliego de condiciones para la subasta de las obras del trozo ú n i
co ve tri sección de carretera desde el puente llamado de Es-
tnZ T 0J ’ , 6 P  Ho. Avifm%os á Santa María del Campo, en la 
carretera de Roa a Santa María del Campo.

iinetn 1p OErl?^en/ 0 trozo desde el puente de Escuderos 
Inno-iniri «ail? a ^ n 5 s bodegas Santa María del Campo, cuya 
rip ?m r *n+S I  ó^Jn?letros centímetros, y su presupuesto 
I t S  u  pesetas 88 céntimos. De esta cantidad

1 1-7 •'y?ntam ient0 de Santa María del Campo 21.306 
pesetas 47 céntimos a que asciende el 25 por 100, lo cual efec
tu a ra  en la construcción de un ponton del modelo núm. 1, 
f ;7 7 V 7 Pi° .¿*'n á alla Presupuestado en 3.227 pesetas 59 cén- 

, ’ jS 48.078 con 88 céntimos restantes en metros cúbi- 
d! i r i ,  f 3’ <iue, d,ioho Ayuntam iento colocará en la líneaSnê“;7.‘s s ¿ ‘’M, deberí «-

2A Servirá de tipo para las proposiciones que se hagun la 
cantidad de 63.919 pesetas 41 céntimos, en razón a que ae las 
85.885 pesetas  ̂88 céntimos ha sido rebajado ei 85 por 400 
que ha de satisfacer el Ayuntamiento fie Santa María del 
Campo en las obras y materiales que se indican en la condi
ción anterior.

3 /  A toda proposición que se presente deberá acompañar 
carta de pego de haber depositado en la Caja provine Al L>& 
licitadores que se presenten en esta ciudad v en 'la de Depósi
tos los que lo verifiquen en Madrid, el 1 por 100 cié Ja cantidad 
de 63.919 pasa tas 41 céntimos,

4.a Ei contratista, ántcs de extender la escriture, deberá de
positar como garantía en la misma Caja de la provincia el 5 
por 400 de la cantidad del remate.

 ̂5.a El contralista ss obligara á cumplir todas las disposi
ciones del pliego cíe condiciones generales publicado por el 
Ministerio de Fomento con fecha 10 de JulkTde 4861 y regla
mento de contabilidad, de esta provincia, en cuanto no se opon
gan á las condiciones especiales fijadas para esta contrata.

6.a Para la ejecución de i as obras que se subastan se se
ñala el término de un año, á contar desde el dia en que se haya 
verificado el replanteo.

7.a Con el fia de que las obras se ejecuten con regularidad 
y que puedan term inarse en ei plazo fijado, ei contratista se 
obligará á tener en ellas constantemente el número de opera
rios que el Director designe; y en el caso de que no cumpliese 
con esta condición, el mismo Director pondrá por cuenta del 
contratista los operarios que "falten para el total asignado, es
tando obligado este á cumplir todas las órdenes que por escri
to le comunique el Director.

8.a Tan luego como estén terminadas las obras del trozo 
de que se trata, serán recibidas provisionalmente por las per
sonas que designe la Diputación, acompañadas del Director; 
pero no se verificará la recepción si no se hubieren hecho 
con arreglo á las condiciones estipula i as, obligando al contra
tista á rehacer aquellas obras que no llenen los requisitos in
dicados.

9.a El plazo de garantía para las obras será de un año, que 
empezará á contarse desde el dia en que tenga lugar la recep
ción provisional.

40. Pasado el plazo que se indica en la condición anterior, 
se procederá á la recepción definitiva siempre que las obras se 
hallen ejecutadas con arreglo á las condiciones y en buen es
tado de conservación, de lo cual expedirá el Director el opor
tuno certificado para que pueda devolverse la fianza al contra
tista. En caso contrario se suspenderá la recepción hasta que 
este cumpla lo obligación que tiene de entregar las obras con 
sujeción á la contrata.

44. Mensualmente expedirá ■ el Director de carreteras pro
vinciales la certificación que acredite las obras ejecutadas por 
el contratista, cuyo documento pasará á la Contaduría de fon
dos provinciales para su pago.

48. La Administración reconoce á favor del contratista los 
derechos'fijados en el art. 39 del pliego de condiciones genera
les de 10 de Julio de 4864, que tra ta  de los intereses de demora 
por falta de pago de las certificaciones expedidas.

43. Los gastos de otorgamiento de ia escritura, los de la 
copia que ha de entregarse á la Diputación, los de la inser
ción de este pliego de condiciones en la G a c e t a  d e  M a d r i d , así 
como los demás que ocurran, serán, de cuenta del contratista.

44. El remato tendrá lugar el dia 89 de Noviembre próxi
mo, á las doce de la mañana, en esta capital, en la sala de se
siones de la Comisión provincial, ante la Junta de subasta, 
presidida por el Sr. Gobernador civil de la provincia, y en el 
mismo dia y á la misma hora en Madrid ante el limo. Sr. Di
rector general de Administración local, y en su propio despa
cho, situado en el Ministerio de la Gobernación, observándose 
las reglas siguientes:

4.a Los pliegos en que se hagan las proposiciones se entre
garán cerrados al Sr. Presidente á la vista del público y á la 
hora fijada, los cuales serán numerados por el órden de pre
sentación, y después que el portador de cada uno haya rub ri
cado la cubierta.

8.a Una vez entregados los pliegos no podrán retirarse con 
ningún pretexto ni motivo.

3.a Pasados 40 m inutos destinados á la entrega de las pro
posiciones, el Sr. Presidente abrirá los pliegos y los leerá en 
a lta  voz por el mismo órden en que hayan sido presentados. 
E l Secretario tom ará no»a del contenido de cada preposición, 
que á su vez la publicará para satisfacción de los concurrentes.

 ̂ 4.a Si resultasen dos ó más proposiciones iguales se abrirá 
licitación oral por término de cinco minutos entre los autores 
de ellas. En el caso de que no se bagan pujas se adjudicará la 
subasta á favor de la proposición que se hubiese presentado 
ánt'es.

5.a La adjudicación provisional del remate recaerá sobre 
la proposición más ventajosa, siempre que esta se halle a rre
glada al modelo publicado, sin perjuicio de la- aprobación de 
quien corresponda.

6.a Hecha la adjudicación provisional se conservará el de
pósito consignado por el mejor postor hasta que recaiga la 
aprobación, devolviéndose en el acto á los demás licitadores 
sus respectivos documentos de depósito. En el plazo de 40 dias 
después de comunicada la aprobación de la subasta se otorga
rá  la escritura, entregando el contratista una copia de ella en 
la Secretaría de la Diputación.

45. Las proposiciones se ajustarán al modelo siguiente:
«D. N. de N., vecino d e . . . . . ,  enterado de las condiciones 

publicadas en el Boletín oficial de esta provincia ó en la G a c e 
t a  d e  M a d r i d  del d ia .  d e . . . . .  de 4879, las cuales acepto,
me comprometo á ejecutar las obras del trozo único de Ja sec
ción de^carretera desde el puente llamado d¿ Escuderos á San
ta María del Campo, en la carretera de Roa á dicha Santa 
María, por la cantidad de pesetas (en letra), y con suje
ción á los planos y presupuestos formados por la Dirección de 
carreteras de 1a provincia.

(Fecha y firma del licitador.)»

Junta diocesana de edificación y  reparación  
de tem plos y  ed ificios eclesiásticos de Málaga.

En virtud de lo dispuesto por Real órden de 44 del pasado, 
se ha señalado el dia 34 del presente mes de Octubre, á la hora 
de las doce de la mañana, para la adjudicación en publica su
basta de las obras del convento de Santa Clara de Velez- 
Malaga, bajo el tipo del presupuesto de contrata , im portante 
la cantidad de 8.501 pesetas y 55 céntimos.
 ̂ La subasta se celebrará en los términos prevenidos en la 

instrucción publicada con fecha 88 de Mayo de 4877, ante esta 
Jun ta diocesana; hallándose de manifiesto en la Secretaría de la 
misma, para conocimiento del público, los planos, presupues
tos, pliegos de cindíciones y Memoria explicativa del pro
yecto. ^

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ajus
tándose en su redacción al adjunto modelo; debiendo consig
narse préviam ente, como garantía para tomar parte en esta 
subasta, la cantidad de 485 pesetas 8 céntimos en dinero ó en

efectos de la Deuda, conforme álo  dispuesto por R etí decr-to 
de 89 de Agosto de 1876.

A cada plieg > de proposición debe acompañar el docu
mento que a e reá is  haber verificado el depósito del modo que 
previene dicha instrucción. x ~

Málaga 44 de Octubre de 1879.=El P resikxce, M-rmil 
Obispo de Málaga, ‘

Modelo de preposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicad©

con fecha 41 del presente, y de las condiciones orne se exi- 
gerqpara la adjudicación de las obras del convento de Santa 
Clara de Velez-Málaga, se compromete á tomar a su cargo la 
construcción de las mismas, con estricta sujeción á los expre
sados requisitos y condiciones, por la cantidad d e . . . . .

(r'echa y firma del proponmite.) 

A d m in is tra c ió n  d e l C o rre o  C e n tra ! .
SECCION DE LISTA.

Carias detenidas por falta de franqueo el dia 25 do Octubre.
Núm. 453 Cándido Muñoz.—Segó vio.

454 Concepción Oamacho.—Córdoba.
455 Dolores R. Arellano.— Meala de Heñiros.
456 Dolores Heroz.—Córdoba.
457 Diego N. de Mena.—Sevilla.
458 Enriqueta Odesa.—Santiago.
459 Francisco Senra.—Segovia!
460 Francisco Solís.—Las Cabezas de San Juan,.
461 Federico Belnaldez.—Ocaña.
468 Gregorio Fernandez.—Muros de San Podre.
463 Isabel Mattei.—Orense.
464 José Ferreiro.—Alcira.
465 Julián Martin.—Saucedilla.
466 Jaqueti y Márquez.—Jadraque.
467 Marqués de Castellanos.—Salamanca,
468 Sr. de Tuero.—Alcalá, de Henares.
469 Silvestre González.—Avila.
470 Vicente Diez.—Vergara.

Madrid 86 de Octubre de 4B79.»*E1 Ad'mimsksdmx Martin 
Botella,

G a b in e te  Central d e  T e lé g ra fo s .

Relación de los telegramas qm  no han yoíido 
ser entregados á los destinatarios.

Día 86.

„ , HOMBREorí*íM. , , , , . Domif DR.4a i d®*tiRatop:5,

Toledo   Elvira P ardo     Gravina, 46.
L u a re a ................. Ceruda................ Prado, 5, 2.°
V alladolid   Poliearoo T rillo .. „ (Montera, 4, 3.° dra.
Búrgos.................. Emilio P azacho .. .  Cruz, 41, principal.
Linares      Manuel Ferez.. . . . . .  Ventura i a Vega, 7 ,4.Q
Aran ju ez .............  Gaseo. Paz, 49, principa!.
A licante............... Miguel Agrámente

Bonanza.  Atocha, 6, tercero.
O. Buey................  Pedro V alverde... .  Hortaleza, 80, 8.° iza.a
Salam anca  Mateo D iaz .  ......... Lista Telégrafos. "

Madrid 86 de Octubre de Í879.«»E1 Jefe del GaMaefs?, Ju 
lián Alonso Prados.

ADMINISTRACION MUNICIPAL

A yuntam iento constitucional de M a d rid .

Esta Excma. Corporación ha acordado sacar á pública su
basta eljsuministro de sanguijuelas á Jas Casas de socorro de 
esta capital, cuyo servicio comenzará ó, regir en 4.* de Enero 
próximo, y term inará ei 31 de Diciembre de 4880.

La subasta tendrá lugar el dia 48 de Noviembre inmediato, 
á las dos de la tarde, en la sala de remates de la tercera casa 
Consistorial, sita en la plaza de la Constitución, núm. 3; los 
pliegos de condiciones y demás anteceden tes relativos a la li
citación se hallarán de manifiesto en el Negociado de Benefi
cencia de esta Secretaría de mi cargo todos los dios no feria
dos que medien hasta el del remate, de doce de la mañano á 
cuatro de la tarde; advirtiéndose que el gasto de la inserción 
de los anuncios en los periódicos oficiales será satisfecho por 
el rematante.

Madrid 85 de Octubre de 4879.=E1 Secretario, José Dieenta 
y Blanco. —3

E sta Excma. Corporación ha acordado sacar á pública su
basta el suministro de pan al primer Asilo de San Bernardino, 
depósito de mendigos establecido en el mismo y Casas de so
corro de esta capital, cuyo servicio comenzará á regir en 4 .* de 
Enero próximo, y term inará el 31 de Diciembre de 4880.

La subasta tendrá lugar el dia 48 de Noviembre inmediato, 
á la una de la tarde, en la sala de remates de la tercera Casa 
Consistorial, sita en la plaza de la Constitución, núm. 3; los 
pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos á 3a li
citación se hallarán de manifiesto en el Negociado de Benefi
cencia de esta Secretaría de mi cargo todos los dias no feria
dos que medien hasta el del remate, de doce de la m añana á 
cuatro de la tarde; advirtiéndose que el gasto de la inserción 
de los anuncios en los periódicos oficiales será satisfecho por 
ei rematante.

Madrid 85 de Octubre de 4879.=E1 Secretario, José Dieenta 
y Blanco. , —3

E sta Excma. Corporación ha acordado sacar á pública su
basta el suministro de menestra y utensilio á los acogidos en 
el primer asilo de San Bernardino y depósito de mendigos es
tablecido en el mismo, cuyo servicio comenzará á regir el 
dia 4.° de Enero próximo, y term inará el 34 de Diciembre 
do 1880.

La subasta tendrá lugar el dia 48 de Noviembre inmedia
to, á la una de j a  tarde, en la sala de remates de la tercera 
Casa Consistorial, sita en la P laza de la Constitución, núm. 3; 
los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos á la 
licitación se hallarán  de manifiesto en el Negociado de Bene
ficencia de esta Secretaría de mi cargo toáoslos dias no feria
dos que medien hasta el del rem ate , de doce de la mañana á
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cuatro fie la tarde; advirtiéndose que el g a s tó le  la inserción } 
de los «. a uncios en ios pe rió di cok oficiales será sstsíecho  por ,
el rem a;o ote. . , ± \

Mar mí 25 de Octubre de 1879.—El Secretario, José Dicenta > 
y Blaiu: -. ' 3 \

Esto Exorna. Corporación ha acordado sacar á pública su -  i 
basta r sum inistro do tocino á las Casas de socorro de esta j 
capital, cuyo servicio comentará á regir en 4,# de Enero pró
ximo, \ Arruinará el 3i de Diciembre de 1880.

La¡-Mo-^tatendrá lugar ei Xa 49 de Noviembre inm ediato, 
á la va d • la tarde, en i a s ila  de remate?, de Ja tercera Casa 
Consisk nH, sita eu la Plaza de la Constitución, nú¡n. 3; los 
pliegos - £ condiciones y demás antecedentes ‘relativos á la l i 
cita ci-m se hallarán de manifiesto en el Negociado do Benefi
cencia M esta Secretaría de mi cargo todos Jos dias rio^feria
dos qí■ •. m rilen hasta el del remate, do doce de la m añana á 
cuatro ■ o ia tarde; advirtiéndose que el gasto dr los anuncios 
en los r riodicos oficiales será satisfecho por el rem atante.

MíuDió 25 de Octubre do 4879.=*El Secretario, José Dicenta 
y Bíam . —3

E sk  Exorna. Corporación ha acordado arca/4 á pública 
subesti id suministro de carne a las Casas do : ocono ue esta 
Cfipitc!, cuyo servicio comenzara á regir en 4.° de Enero p ró 
ximo, y m¡‘minará el o i de DIB • ‘>bre de 1880.

La subasta tendrá iug4*r el< jiai9 d“ Nuvir r  i re inmediato, 
á la una De la tardo, en ía sabi de rem eter do la tercera Casa 
Consis.o.dal, sita en la PJ a x  -k la Coi stikie n, núra. 3; los 
pliegos de condiciones y demás rrtcci di otes relativos á la Ji- 
idtaciotí ?e hallarán de m anifush en ol Neg' ciado de Bene
ficencia de esta Secretaría de G turro íoJh 4 k s  dias no^fe- j 
riados que medien hasta » l del ivm uii, th ú *ct de la m añana 
á cuati*"' de la tarde; adv que ei gcuto de la ^inser
ción de <os anuncios en lo-. ptmuiliiTv t Ocia les será satisfecho 
por el rematante.

Maco-id 25 de Octubre ih 1879.—El Jeeretario, José Dicenta 
y Blanco. —3

Esta Excma. Corporación ha acordado sacar á pública s u 
basta el suministro de garLvmz *s á las Casas de socorro cíe 
esta capital, cuyo ser\icio com entará á regir cu d.° de Enero 
próximo, y term inará ei 31. rio Diciembre de 4880.

La subasta tendrá Tu¿rar ei dia 19-de Noviembre inmediato, 
á la una y media de la tarde, en la sala de remates de la te r
cera Cíe-*. Consistor'al, Etn en la Plana de h¿ Constitución, 
núm er ’; los pliegos de condiciones y domas antecedentes 
relativo? n la licitación so h a ik rá n  de manifiesto en el Nego
ciado rh* Beneficencia de esta Secretaría de mi cargo todos los 
dias no Dríades que medien hasta el del remate, de doce de 
3a mañana á cuatro de la tarde; advirtiéndose que el gasto de 
la  inserción de los anuncio? ou los periódicos oficiales será 
satisfecho por el rematante.

Madrid 25 de Octubre de 1879.—El Secretario, José Dicenta 
y Blanco. —3

Esta Excma. Corporación he acordado sacar á pública su
basta el suministro de aparato? ortopédicos á las Casas de 
Socorro de esta capital, cuyo servicio comenzará á regir en 1.° 
de Enero próximo, y term inará el 31 de Diciembre de 1880,

La subasta tendrá lugar el dia 19 de Noviembre inmediato, 
á la un; y media de la tarde, en la sala de rem ates de la te r
cera Casa Consistorial, sita en la Plaza, de la  Constitución, 
número 3; los pliegos de condiciones y demás antecedentes 
relativos á la licitación se hallarán de manifiesto en el Nego
ciado d< Beneficencia de esta Secretaría de mi cargo todos los 
dias no feriados qu medien hasta el del remate, de doce de 
la raair na á cuatro de la tarde; advirtiéndose que el gasto de 
la inserción de los anuncios en los periódicos oficiales será 
satisfec o por el rematante.

Madrid 25 de Octubre de 1879.—El Secretario, José Dicenta ¡ 
y Blanco. —3

Monte de Piedad y Cafa áe Ahorros de Madrid.
Estado de las operaciones verificada* en la Gaja de Ahorros d  

domingo 25 de Octubre de 1879,
INGRESOS.

HÚMERO t IMPORTE DE LAS IMPOSICIONES,

: laijioaente* Chotos r©tRÍ importe
pcv imponen- rapo- 

j caatínuMúoik. ‘.a». ra. va,

Am -P la z a  he Pan; \
x . . . . . . . . . . . . . . .  1.169 j 18b 1,354 773.C66

Sucursal 1.a — Plaza de ¡
San Millan, núm. 11.«.. 418 ¡ 10 122 59.624

Idem %x -  Calle áe V al- I
verde, oúm, 37 . . . . . . . .  92 ; 8 = 100 41.661

Idem 3.a—Calle de la L i- 1 ¡
berta d, núm. 4  . .....  58 ¡ 3 ¡ 56 23.773

TdeiTi 4 a— Calle del León, * 2 !
número 17 .............  99 ¡ 7 i 97 50.890

T o ta les  , 1 5 1 6  I 213 j 1.729 j 948.514

PAGOS EN LOS DIAS 24, 2b Y 26.
SÚMEilO Ú IK POETE DE LOS REINTEGROS.

Reintegro: ideo Total isaipcrtt
poi h c; «rt en

sabio, caer,la. remaros, mies veJloa.

Central. — Plaza de San 
M a r t i n . . . . .    171 310 381 829.074

Ha correspondido autorizar las operaciones en este dia í  j 
los Srem Consejeros siguientes: D. Rafael Cervera.—Oonde da I 
B ernar.—D.. Antonio Plomero Ortlz.— Marqués de Santa Mar - j 
ta .= D . Santiago de Angulo.—D. Nicolás Fernán fez P eraz .=  | 
D. Félix Gareía^Gomez da la Serna.—ü. José Cristóbal Sor- j 
ni.—D. Jo*.ó P ulió- y Espinosa.—D. José de O rtueta .— Mar - j 
qués de hi Torreziila.—D. Eugenio Montero..Ríos,—D. Manuel 
Martin de Oliva.—D. Ventura Castro.—D. Tomás Perez A n- ¡ 
guita.— D. José Alvarez Marino.. ;

¥:.l Vn'JjfiJAtrU'* t  * PviOTnliri. A V4 Ir.tA O r> %-L>. I !

'  '.V4? 1 > .

TRIb u NAL DE CUENTAS DEL REINO.
decretaría q en eral,—Negó ciado 2.°

Por el presente, y en virtud áe acuerdo del limo. Sr. Mi
nistro JMe de la Sección sétima de este Tribunal, se cita, 
llama y emplaza por segunda vez á D. Eduardo Víctor Miciano, 
como representante en el año de 1863 de los Sres. Buller her
manes, consignatarios de buques, cuyo paradero se ignora, 
a fin de que en el término de 30 dias, que empezarán 4 con
tarse á los 10 de publicado este anuncio en 3& G a c e t a  por 
tres dias consecutivos, se presenten en esta Secretaría ge
neral por sí ó por medio de encargado á recoger y contestar al 
pliego de reparos ocurrido en el examen de la cuenta de gas
tos públicos de guerra por el crédito extraordinario para Santo 
Domingo de los meses de Mayo y Junio de 1867; en la inteli
gencia que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Madrid 22 de Octubre de 1879.—Manuel Tomé. —3

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.
Alba de Tormes

D. José Delgado, Juez de prim era instancia de Alba de 
Termes.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Domingo S án 
chez García, áhas Borrego, de 71 años, viudo, pordiosero, n a 
tural de Anaya da Alba, vecino de Ge linden te, de estatura 
alta, encorvado, barba y pelo canos, viste ol traje de charro, y  
cuyo paradero se ignora, para que en el térm ino de 15 dias 
comparezca en estp Juzgado á que tenga efecto cierta diligen
cia en la causa que se le sigue sobre hurto de una gallina; 
bajo apercibimiento que de no hacerlo le parará e'1 perjuicio 
que haya lugar; encargándose á todas las Autoridades é ind i
viduos de policía judicial procedan á la busca, captura y  re 
misión á este Juzgado del Domingo Sánchez.

Dada en Alba- de T o m es 4 8 de Octubre de 1879.=José 
Delgado.=Por su mandado, Alejandro Alvarez.

Al m ería.

D. Francisco Maldonado Entrena, Juez m unicipal de esta 
capital é interino de prim era instancia de la misma y  su p ar
tido.

Por la presante requisitoria se cita, llam a y emplaza á Juan 
Jiménez López, natural de Laujar, de edad de 29 años, esta
tu ra  alta, pelo negro, ojos negras, cejas al pelo, barba larga 
poblada, cara alargada, color moreno, cuyo paradero se igno
ra, á fin de que en ei término de 20 di as, contados desde que 
esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  en el 
Boletín oficial de la provincia, se presente á disposición de este 
Juzgado á contestar á los cargos que le resulten en causa que 
se le sigue sobre estafa; bajo apercibimiento que de no veri
ficarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades y encargo 
á los dependientes de la policía judicial que en el caso de ser 
habido lo rem itan á las cárceles de este partido.

Dada en Almería á 3 de Octubre de 4879.=FrancIsco Mal- 
donado E n trena .= P or mandado de 8. 8., Ignacio P ina.

D. Manuel de Rojas y Ortiz, Juez m unicipal detesta ciudad, 
y accidental de prim era instancia de la misma y su partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo por una sola vez y 
término de 12 dias, que se empezarán á contar desde el si
guiente al en que aparezca inserta esta requisitoria en la Ga
c e t a  d e  M a d r id , á  José Martin y  Martin, á l ia s  Jubileo, n a tu 
ra l y  v e c in o  de Villabianca, hijo de Manuel y  d e  Catalina, sol
tero, del campo, no lee ni escribe, cuyas señas son: es ta
tura regular, ojos y  cabellos melados, color sano, sin señas 
particulares; cuyo individuo comparecerá en el expresado tér
mino en los estrados de este Juzgado con el fin de ser notifi
cado de la sentencia recaída en la causa que se le sigue por 
hurto de bellotas.

Ruego y encargo á todas las Autoridades é individuos de 
la policía judicial procedan á la captura y remisión á este 
Juzgado con las seguridades convenientes del procesado José 
Martin y M artin , pues su falta de comparecencia 1© parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dada en Ayamonte á 7 de Octubre de d879/=Manuel de 
Rojas.=EL actuario, Licenciado A. Alvarez y Rodríguez.

A m u r r i o .
D. Luciano del Hoyo y Gil, Juez do prim era instancia de 

Amurrio y  su partido.
Por este primer edicto hago saber que D. Pablo Oloriz, R e

gistrador de la propiedad interino que fué ríe este partido, cesó 
en el desempeño de dicho cargo en el mes de Julio de 1877; 
y en su consecuencia las personas que tengan alguna acción 
que defiucir contra dicho funcionario, podrán comparecer 
en forma en este Juzgado dentro del término legal; púas de no 
verificarlo les parará el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Amurrio á 7 de Octubre de 1879.=Lueiano del 
Hoyo.—Por su mandado, Manuel Perez.

D. Luciano del Hbyo 1 Gil, Juez de prim era instancia de 
este partido de Amurrio.

Por este primer edicto hago saber que D. José Gabriel de 
Pinedo, Registrador de la propiedad interino que fué de este 
partido, cesó en ei desempeño de dicho cargo en el mes de F e
brero de 1877; y en su consecuencia las personas que tengan 
alguna acción que deducir contra dicho funcionario, podrán 
comparecer en forma ante este Juzgado dentro del térm ino le-»

gal; pues de no verificarlo les parará  el perjuicio que hubíer 
lugar.

Dado en Amurrio á 7 de Octubre de 1879.—Luciano de 
K oyo.=Por su mandado, Manuel Perez.

Barcelona.—Afu eras

D. Antonio María de Pineda, Juez de prim era instancia de 
distrito de las Afueras de esta capital.

Por el presente sáicto requisitoria se cita, llam a y empla 
za á Francisca Rovira de Puigguxuguer, para que dentro de 
preciso é  improrogable térm ino de 1 0  días á  partir del de 1j 
inserción del presente edicto, comparezca de rejas adentro pa 
ra  dar cumplimiento á la sentencia contra la misma recaidi 
en méritos de la causa sobre atropellos y daños en propieda 
*jena.

Y se encarga á los Sres. Jueces,'A lcaldes 7y demás agen 
tes que componen la policía judicial que luego de visto el pre 
sentó, procedan á k  busca, captura y conducción á las cárce 
les de esta capital á disposición del presente Juzgado de la pe 
nada Francisca Rovira de Puigguriguer: es vecina de Grácil 
calle de la Presidencia, consorte de D. Rosendo de Puigguri 
guer, de 40 años de edad.

Dado en Barcelona á 8  de Octubre de 1879.—Antonio Mari 
de P ineda .= P or mandato de S. S., el actuario, Francisco Olle: 
Escribano.

Barcelona.- Palacio
D. Felipe del Castillo, Juez de prim era instancia del dis

trito  de Palacio de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza ¡ 

Justa García Riesgos, soltera, de 84 años de ©dad, natural d 
San Juan de Mallosa, provincia de Oviedo, h ija de Manuel ; 
de Ramona, vecina que fué de esta capital, y cuyo parader 
se ignora, á fin de que dentro del térm ino de nueve dias com 
parezca en las cárceles nacionales de esta ciudad de reja 
adentro á responder á los cargos que contra ella resultan  e; 
méritos de la causa crim inal que instruyo sobre hurto ; aper 
cibida con que de no verificarlo le parará el perjuicio consi
guiente.

Asimismo encargo á los Sres. Jueces de prim era instancia 
Alcaldes y agentes de policía judicial que. tengan noticia de 
paradero de la Jjombrada Justa García, procedan á su captura 
con lo cual haran  un señalado favor á la adm inistración d 
justicia.

Dada en Barcelona á 9 de Octubre de 1879.=Felipe de 
Castillo.==Pcr disposición de S. S., y ocupación de D. Leandr 
de Pdbot, Juan B autista Gil.

Barcel ona.— San Beltrán
D. Joaquín de Errazquin, Juez de prim era instancia de 

distrite de San Beltran.
Por 3a presente y en méritos de la  causa crim inal que se 

bre contrabando me hallo instruyendo contra Francisco A! 
mendro y Martínez, cuyo paradero se ignora, se cita, llam a 
emplaza al mismo para que en el término dedO dias, contadc 
desde la inserción de la presenta en la G a c e t a  d e  M a d r e  
comparezca en la audiencia del Juzgado, sito en los bajos d 
la cárcel, al objeto de declarar en méritos de la referida causi 
parándole caso contrario el perjuicio que en derecho haya lu 
gar, y apercibimiento de ser declarado rebelde.

Barcelona 8 de Octubre de 4879.=Joaquin de Errazquin.= 
Por mandado de S. S., Lorenzo Bosch, Escribano.

Barcelona.- San Pedro
D. Juan Manuel de Palacios, Juez de prim era instancia d< 

distrito de San Pedro de esta ciudad.
Por el presente y único edicto se cita y llam a á un tal Jos< 

de oficio barbero, que en 1876 residía en la calle de dortina 
cuyas demás señas y domicilio actual se ignoran, para qu 
comparezca ante este Juzgado, sito en la calle del Gobernado: 
número 2, piso segundo, y diez horas de la m añana, dentro de 
térm ino de nueve días después de publicado el presente en í 
Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id  ; aperci 
bido de que le parará el perjuicio en derecho correspondient 
en caso de incomparecencia.

Dado en Barcelona á  8 de Octubre de !879 .=Juan  Manui 
de P alaciüs.=Por mandado de S. S., Julio Reig, Escribano.

Cartagen a
D. Juan Gualberto Noguás, Juez de prim era instancia d 

esta ciudad y su partido. 1
Por el presente edicto-requisitoria se cita, llam a y emplaz 

á Juan Carrascosa M artínez, natu ra l y vecino de esta ciudai 
casado, herrero, de edad de 32 años, cuyas señas son: estatus 
alta, pelo negro, cejas castañas, ojos id., nariz la rga , cara 
beca regulares, barba cerrada, color bueno, para que en elpr< 
ciso término de 1 0  dias, contados desde la inserción de la pr< 
sente en ha G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado ; 
objeto de notificarle, la sentencia dictada por el mismo en I 
causa que se le ha seguido sobre lesiones, y emplazarle pai 
ante la Superioridad de este te rrito rio , á fin de que nomb: 
en la m ism a Procurador y Abogado.

Y al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Ajfor 
so XII (Q. D. G.), ruego y encargo á todas las Autoridades, ai 
civiles como militares, dispongan la detención y remisión á h 
cárceles de esta ciudad del referido Juan Carrascosa Martine

Dado en Cartagena á 9 de Octubre de 1879.=Juan Gua 
berto Nogués.=José Bayo.

D. Lúeas Poveda, Juez de prim era instancia de Ciudaí 
R eal y su partido.

Por el presente encargo á todas las Autoridades de la N 
cion, sus agentes y demás funcionarios de la policía júdicis 
procedan á U busca, captura y remisión á este Juzgado, co
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Iasdebidasseguridad.es, dei reo prófugo José N ieto y -R u iz , 
alias Medallas, vecino de Miguelturra, de 30 años de edad, de 
oñcio jornalero , y viste á estilo del país, a ñn de que extinga  
la pena que le ha sido impuesta en causa que se le siguió sobre
rebelión carlista .

Dado en C iudad-R eal á 10 de Octubre de 1879.=L úcas Po- 
veda.=P or m andado de S. S., M anuel B arragan  y Cortés.

Señas del reo .
José N ieto Ruiz, alias M edallas, n a tu ra l y vecino de Mi

g u e l t u r r a ,  soltero, jo rnalero , de 30 años de edad, de e s ta tu ra  
alta, y grueso, m oreno, poca barba.

G arrovillas
^  D. Pedro Jiménez y  Perales, Juez de primera instancia de 
Garrovillas y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ma
tías Rivas Quintín, vecino de Perales, de 15 años de edad, e s 
tatura corta, pelo castaño oscuro, ojos azules, cejas al pelo, 
barbilampiño, nariz abultada, cabeza larga, color moreno, y  
viste al esiilo  de los jornaleros del país, para que en el térmi
no de lo  dias, á contar desde su inserción en la G a c et a  de  Ma
drid  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en este  
Juzgado con el fin de notificarle un auto dictado en causa cri
m inal que en el mismo pende contra el expresado sujeto por" 
hurto de un poncho; exhortando al propio tiempo á todas las 
Autoridades, Guardia civil y  agentes de la policía judicial 
procedan á su busca y  detención, conduciéndolo á este Tribu
nal con la conveniente seguridad en el caso de que fuere ha
bido.

Dada en Garrovillas á 1 de Octubre de 1879.=Pedro Jimé
nez y P erales.=Por su mandado, Juan Hurtado de Sanda.

Jijona.
D* Tomás Dominguez y  Abarrátegui, Juez de primera ins

tancia de Jijona y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo por término de 10 

dias, á contar desde la inserción de este en el B oletín  oficial de 
la  provincia y Ga ceta  d e  Ma d r id , á Hilario Bernabeu Juan, 
vecino de Ibi, cuyas señas se expresarán, para que comparez
co en este Juzgado á evacuar el traslado por medio de Aboga
do y Procurador que se le ha concedido del escrito de califi
cación del Promotor fiscal, en la causa que se le sigue sobre 
lesiones á José Verdú; apercibido que de no comparecer se le 
declarará rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar.

A la vez se encarga á los Sres. Jueces, Alcaldes, Guardia 
civil y demás dependientes de la policía judicial, procedan á 
la busca y  captura de dicho procesado; remitiéndole á este 
Juzgado con las seguridades convenientes, caso de ser habido.

Dado en Jijona á 8 de Octubre de 1879.==Tomás Dominguez 
y  Abarrátegui.=De su orden, José Antonio Iborra.

Señas del procesado.
Estatura regular, moreno, picado de viruelas, pelo castaño 

oscuro, ojos pardos; viste pantalón de algodón color súeio5 
-faja negra, chaleco oscuro á cuadros, y  calza alpargatas.

Lérida.

D. Mariano Romo y  Hierro, Juez de primera instancia de 
este partido.

Por el presente edicto se cita y  llama á Paulino Morcillo y  
Tena, natural de Don Benito, soldado del regimiento infantería  
de Vizcaya, núm. 54-, primer batallón, tercera compañía, y  que 
se halla en uso de licencia ilim itada, cuyo actual paradero se 
ignora, para que dentro del térm ino de 15 dias comparezca ante 
este Juzgado á prestar declaración encausa crim inal que in s
truyo sobre violación de la correspondencia.

Lérida 8 de Setiembre de 1879.=»Mariano Romo y  Hierro.=  
José Sales.

Madrid—Centro.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia  

del distrito del Centro de esta Corte se cita y  llam a por el pre
sen te  edicto y término de seis dias á un sujeto desconocido, que 
en la  madrugada del 86 de Setiembre último estuvo en la casa 
n ú n w o  15 de la calle del Bonetillo, en unión con un hombre 
y  dos: mujeres, á ñn de que dentro del citado térm ino se pre
sente en este Juzgado á prestar una declaración en causa que 
se sigu e por hurto de unos gemelos á Elias García; bajo aper- 
cib im ieiito  de que no compareciendo le parará el perjuicio que 
haya lug ,as%

Madrio! 10 de Octubre de 1879.=V A  B.#= B a rn u ev o .= E l 
Escribano, "Venancio de Orche. *

Madrid.—Latina.
D. Enrique M iguez y  Pinzón, Magistrado de Audiencia de 

fuera de Madrid,- ¥  Juez de prim era instancia del distrito de 
la  Latina de esta €orte.

llago  saber que' <con el fin de llevar á efecto el convenio 
que enalta autos- de suspensión de pagos de la Compañía del 
ferro-carrü  ¿U Córdoba d Espiel y  Belm ez propuso esta a sus 
acreedores, y fue aprobado por el Juzgado, se saca á pública 
subasta el m encionado ferro-carril de Córdoba á Espiel y  Bel
mez, con todas sus depeiJdei&cias, m aterial fijo y  m óvil y  ex is
tencias en almacén, cuyo remateDs&qverificará á las doce del 
dia £8 de Noviembre próxim o venidero/ en la sala de audien
cia de este Juzgado, bajo las condicionéis siguientes:

1.a El tipo de la subasta será  e l de 18 m illones de pesetas.
2 .a Las proposiciones en pliegos cerrados se admitirán en 

la Escribanía del actuario, D. Cayetano Sola, hasta el dia an 
terior al del remate, siempre que á estos se acompañe la carta  
de pago que acredite el depósito previo d e  250,000 pesetas á 
responder de la postura.

3.a Abiertos los pliegosen el dia, hora J  local señalados

an terio rm en te , se desechará toda proposición que no alcance 
al tipo m arcado, y se ab rirá  pública y verbal licitación , to 
m ando por base la  proposición m ás a lte , y adm itiéndose todas 
las pu jas que excedan de 25.CQ0 pesetas, no cerrándose el r e 
m ate  sino cuando haya tra scu rrid o  m edia ho ra  después de la 
ú ltim a  puja.

4.a No podrán tom ar parte  en la  licitación verbal sino los 
firm antes de los pliegos presentados, ó los que sin cata fo r 
m alidad acred iten  en vi acto por medio de la carta  de pago 
correspondiente haber form alizado el depósito de £50.000 pe
setas, el cual responderá de las obligaciones contraidas por el 
postor, quien lo perderá si no hiciese buena la  postura , en 
caso de adjudicación, quedando entonces á beneficio de ios 
acreedores de la  Com pañía.

5.a E l pago del precio del rem ate  se verificará en efectivo 
a l contado en el acto del o torgam iento  de 1& escritu ra  de ven
ta , ó en créditos con tra  la  Compañía del ferro-carril de Córdo
ba á Espiel y B e lm ez , reconocidos por el balance y clasifica
ción que constan  en autos; adm itiéndose estos créditos por el 
orden de preferencia que re su lta  de dicha clasificación, de ta l 
m oda que no serán  adm itidos los del segundo grupo m ien tras  
no resu lte  cancelado el prim ero, n i les dei tercero m ién tras  no 
lo esté el segundo.

6.a Y últimam ente, los autos estarán de manifiesto en la 
Escribanía del actuario hasta el acto dei remate, para que pue
dan ser examinados por los que intenten acudir á la subasta.

Dado en Madrid á 13 de Octubre de 1879.=SnriquG Iñ i-  
guez.=P or m andado  de S. S., Cayetano Sola. —X                                                           Solsona

D. Pedro María Montaña y de Abad, Escribano de actuacio
nes habilitado, y  Secretario de gobierno del Juzgado de primera 
instancia de la ciudad de Solsona y su partido.

Certifico que en la causa crim inal sobre lesiones contra 
Buenaventura Canal y  otros se halla el edicto-requisitoria dei 
tenor siguiente:

«Edicto.—D. Hermenegildo Miró y R om o, Juez de primera 
instancia de la ciudad de Solsona y su partido.

Por el presente se c ita , llama y emplaza á Buenaventura  
Canal y  Bajona, alias Busoch, natural y vecino de San Lorenzo 
de Moruñys, habiendo residido últim am ente en Manresa, cuyo 
actual paradero se ignora, soltero, de £0 años de edad, hijo de 
Pedro y  de María, siendo de estatura a lia , pelo pardo oscuro, 
color sano, ojos pardos, nariz y boca regulares, barba lampiña; 
viste pantalón de pana, blusa, alpargatas y gorro eatal&n en
carnado, para que dentro dei término de 10 dias se presente á 
este Juzgado para notificarle la sentencia dictada en la causa 
crim inal sobre lesiones que contra él y otros se ha seguido en 
este Juzgado; apercibiéndole que de no hacerlo se le declarará 
rebelde.

Al mismo tiempo encargo á todas las Autoridades civiles 
y m ilitares y agentes de policía judicial procedan á la busca, 
captura y. conducción á las cárceles de este partido á m i dis
posición del expresado Buenaventura Canal, álias Busoch.

Dado en- Solsona á  6 de Octubre de 1879.=H erm enegildo  
M iró.=Por disposición de S. S ., Pedro M. Montaña.»

Y para que conste, libro el presente en Solsona á 6 de Oc
tubre de 1879 .=V .# B.#= E 1  Juez de prim0ra instancia, Herme
negildo M iró.=Pedro M. Montaña, Escribano.

D. Hermenegildo Miró y  R om o, Juez de primera instancia  
de la ciudad de Solsona y su partido.

En virtud del presente se c ita , llam a y  emplaza á Miguel 
Pinto y  M&let, tejedor, soltero, de edad £1 años, de estatura 
regular, color sano, pelo castaño, cara oval, nariz regular, ojos 
pardos; viste blusa azu l, pantalón algo blanco, natural y v e 
cino de San Lorenzo de Moruñys, cuyo paradero se ignora, 
para que dentro del término de 10 dias se presente á este Juz
gado para recibirle indagatoria en méritos de la causa crimi
nal que contra él y  otros se esta siguiendo sobre homicidio 
frustrad© en la persona de Francisco Monegal; apercibiéndole 
que si dentro de dicho término no se presenta le parará el per
juicio consiguiente.

A l propio tiempo se recomienda á las Autoridades y agen
tes de policía judicial la busca y captura de dicho Miguel 
Pinto y  Malet y  su  conducción con las seguridades debidas, 
caso de ser habido, á disposición de este Juzgado.

Dado en Solsona á 6 de Octubre de 1879.=H erm enegildo  
Miró.—Por orden de S. S., José Mas, Escribano.

Ubeda.
D. Prudencio Delgado de Ley va, Juez de primera instancia  

de esta ciudad y  su partido.
Por el presente se convoca al segundo llam am iento á to

das las personas que se crean con derecho á la mitad reserva- 
ble de los bienes que forman la vinculación fundada en esta  
ciudad por Teresa de Jesús Martínez, mujer que fué de Miguel 
de Torres, para que en el término de 30 dias, contados desde 
su inserción en la Ga c e t a  de  Ma d r id , comparezcan á  ejerci
tarlo en/este Juzgado; apercibiéndoles que de no hacerlo les 
parará el perjuicio que haya lugar, pues así se ha mandado en 
los autos que se siguen á instancia del Procurador D. Sebas
tian Montero, á nombre de Andrés Navarrete Medina, de estos 
vecinos, sobre que al referido se declare sucesor de dicha m i
tad reserv&ble de la vinculación.

Dado en Ubeda á 3 de Setiembre de 1879.=~Prudeneio D el
gado de Leyv&r— Por mandado de S. S., Juan F. de Moya.

Utrera.
D. Antonio de $Jonte3 Sierra, Juez de primera instancia de 

este partido, etc.
Por el presente se' llam a y  emplaza á D. Antonio Perez

V álsena, D. Ildefonso M arín, D. Bartolom é R o d r ig u e  de R i
vera , Doña M aría de las Mercedes M arin y su m arido •). F e r
nando de B enito , C om andante de caballería que o,: - i  año 
de 1869 resid ía  en Málaga, D. Sim en C oyet, D. José ;‘áfi>rera y  
su m ujer Deña María de la Soledad del P rad o , ás> ó ere Je 
ras  ó sucesores, cuyo dom icilio y  residencia se i g n p a r a  
que dentro de 20 dias, contados desde el siguiente al * ; se in 
serte el presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezca, .o  en este 
Juzgado y E scriban ía  ¿el in frascrito  ac tuario  á r e v i s t a r  la  
dem anda que contra ellos ha deducido acom pañada , ; ios cor
respondientes docum entos, el cu rador de los m eiuY  T). Ma
nuel y Doña María del Sastre A m or, de esta  vecina m sobre 
que se cancelen por los dem andados un a  hipotecca o - d tu ida 
por D. José María A m or sobre la  casa-posada nom r :oda El 
León de Oro, con fecha 9 de Noviembre de 1855 á favt c ce  Don 
A ntonio Perez Válsena, por la can tidad  de 120.009 ¿s . : n em 
bargo causado en dicha casa-posada en autos eje- í /os se
guidos á in s tanc ia  do D. Ildefonso M arín contra D. J ■ M aría 
Am or por cobro de 24.343 r s . , y seguidos después p O. B ar
tolomé Rodríguez de R i vera, como cesionario de -u i quien
después cedió sus derechos á Doña M aría de las Ivle . s Ma
rín , m ujer del D. Fernando de B enito , u n a  hipetera consti
tu ida  por escritu ra  de 24 de Marzo de 1817 por A;. Coyet
á favor de su tio Simón Coyet, por 956 rs. 17 mr«. a h i
poteca constitu ida sobre la m ism a posada de El Lr< de Oro
en 12 de Agosto de 1821 por Andrés Coyet á favor >. José
de C ab re ra , y en su nom bre su esposa Doña M aría r Sole
dad P rad o , por la cantidad de 36.253 rs. 25 m r.s,, U ándese 
p a ra  ello la  dem anda en estar pagadas con exceso so * de los
au tos ejecutivos án tes mencionados resu lta  la prur/ . r, hipo
teca y em bargo causado en la  posada, y estas dos úlCyu*s h i 
potecas en haber caducado las acciones que re sj>'"‘ r m ente
hub ieran  podido e jercitarse  por haber trascurrido  e -.ríme-
ra  62 años y en la  segunda 58 , desde que dichos , nenes
fueron im puestos y de cuya dem anda les he conferí •. ; slado
á las personas en un princip io  nom bradas, por ai ., ’o este 
dia; si se personaren se les o irá  en ju s tic ia , y di* <•' - modo 
seguirán  los autos en su rebeldía, haciéndose las no-fi aciones 
que ocu rran  en los estrados del Juzgado como piw ^ - . el a r
tículo 232 de la ley  de E nju iciam iento  civil, y  ...-mes el
perjuicio consiguiente.

Dado en U trera  á 6 de Setiem bre de 187 9 .= á irk -m o  de 
M on tes.= E l actuario , José de Seda. - P

D. A ntonio de Montes S ie rra , Juez de p rim era  ir -m u e la  de 
esta ciudad y su  p artido .

Por la  presente cito, llam o y emplazo por té rm ino  de 15 
d ias , á contar desde su inserción en la G a c e t a  di La d r i d , 

á dos hom bres desconocidos que como á las nueve, cu La noche 
del 3 de Setiem bre próxim o an terio r, a l d iv isar unt, pareja de 
la  G u ard ia  civil, abandonaron  cerca do la casa-nja:c ero de 
e s ta  ciudad tres m ulos con aparejos y otros efecto:;, pura que 
com parezcan en este Juzgado á  con testar á  los cargos que les 
re su ltan  en causa que se sigue por el h u rto  de los expresados 
m ulos, verificado en d.e de dicho mes en la  hao ie ir , del H or
nillo . de este térm ino; seguros que se les hará  ji > ficu., y de 
no com parecer Ies p a ra rá  el perjuicio que haya lug *

Al m ism o tiem po ruego y encargo é las respí e , rs A uto
ridades de la  Nación ordenen la  p rác tica  de diD* ,x a s p a r a  
la busca, cap tu ra  y conducción de los su so d ich a  '< disposi
ción de este Juzgado,

Dada en U trera á 4 de Octubre de 1879.=A .nlouie ce M on- 
te s .= E l actuario , Felipe R ojas.

Valladolid.—Audiencia.
D. R am ón Octavio de Toledo, Juez de p rim era  i c cia del

d is trito  de la  x\udiencia de esta  ciudad y su p irtK -
P o r la  presente req u is ito ria  hago saber á iod*r. seño

res Jueces, A utoridades y agentes de la  pclícía jh v > \a l se 
preceda á la  b u sca , cap tu ra  y rem isión á la  cárcel d . "-¿rtido 
(ó A udiencia de esta ciudad) a l fugado del p r.sIA o  de esta 
población en la  ta rd e  del 20 de Julio  ú ltim o L u c is te  Nicolás 
R am os, á lias Soriano, de 22 añ o s , soltero, jo rnalero , n a tu ra l 
d e S a n ta  C lara de Abedillo, partido  jud icial de F u tn les^úco , 
hijo de José y de M aría, siendo sus señas persona*^ el pelo 
negro, cejas id., ojos pardos, nariz  regular, cara ahiiu. o* boca 
regu lar, barba lam p iñ a , color moreno, e sta tu ra  cinc. y 14 
p u lgadas , sin n inguna seña particu lar, por tenede , -n m an 
dado, en tre  otros particu lares, en la  causa que pu. m otivo 
me hallo instruyendo.

Dada en V&lladoiid á 19 de Setiem bre de 1879.-----¡Ramón 
Octavio de Toledo. = P o r  m andado de S. S., Miguel Peárosa,

V illarcayo
D. Clemente Inés de la T orre, Juez de prim er? D "  i c ia  de 

V illarcayo.
Por el presente se c ita  á Manuel Q u in tana  y A r/coz ¿o i te 

ro, pastor, de 19 años, hijo de B las y M aría, j¿?%t̂  . r e =" rias , 
para  que en el té rm ino  de 15 dias comparezca en * ''e n c ía  
de este Juzgado á p restar declaración en causa < : .. “A dro 
Com barro por lesiones á G aspara V erga.

Dado en V illarcayo á 6 de O ctubre de 18 7 9 .=  l : •* ,e Inés
de la Torre. = P o r  m andado de S. S., T irso  de Pe. oc

Zaragoza.—Pilar.
D. Pedro del Castillo y  Perez , Juez de primn* mM ancia 

del cuarte l del P ila r de Zaragoza.
Por la presente requ is ito ria  cito, llam o y emplazo á Don 

A ntonio C astañon González, em pleado que fué en  i a A dm i
nistración  económica de esta provincia* y úJfcir/*-amor*?- en la 
de Oviedo, de las señas personales y de vestir que re expresan 
á continuación , y cuyo ac tu a l paradero  se igno ra , para  que 
en el té rm ino  de 20 d ia s , contados desde la  inserción de la
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presen te  en la G ace ta  d e  M adrid y Boletines oficiales de esta 
dicha provincia y Oviedo, se persone en la cárcel de Audien
cia de esta ciudad á responder á los cargos que le resultan en 
la  causa que instruyo  contra  el m ismo sobre falsedad en cierto 
expediente administrativo; bajo apercibim iento de p ararle  el 
perjuicio consiguiente.

Además se interesa, d tedas las Autoridades y agentes de 
la pc-licíf judicial procuren su captura; y caso de conseguirla, 
su errídueeicn á cote Juzgado con las debidas seguridades.

Dada en Zaragoza k 7 de Octubre de 1879.=Pedro del Cas- 
tilIo .^P o r mandado de S. 8., Francisco Lucía.

Señas de Y). Antonio Castañon.
Edad 48 años, estatura regular, pelo negro, cejas' al pelo, 

ejes pardos, nariz, cara y boca regulares, barba poblada, co
lor sano; viste pantalón, chaleco y gaban-saco, botas y som
brero de copa.

D. Pedro del Castillo y Perez, Jaez de prim era instancia 
del elstrito del P ilar do Zaragoza.

Por la presente requisitoria se cita, 1 larri «a y emplaza á José 
fesa lías  Meseguer, natural de Lérida, hijo ds José y Antonia, 
soltero, constructor de carros yjcontratiBta de quintos para la 
Habana, de edad ue 36 anos, -vecino de Lérida, habitante en 
la calle ae 13 ion den, núm. 40, el cual es de una estatura de un 
memo 76 centímetros, cara delgada y Jaiga, pelo castaño, bi~ 
ge A' y perilla E rg : , '-jos g.v'zo?, y viste ds gorra, pantalón de 
iáiiu, chaleco Jo m chaqueta pilot, todo de paño negro 
y :.z iodo, y boiin&r, para qutt'ii el preciso término de 30 dias, 
á contar desde la ir - .uuau d a la  presente en la G ace ta  de 
Madrid, se presente en este Juzgado sito calle de la Democra
cia, casa cárn 'L s nacumulcs al objeto de responder á lo s  car
gos que le resunm i co. la causa que se le sigue sobre falsifica
ción de ccdu’ay peí sánales, de la que ya tiene conocimiento, y 
cuya prisión fue decretada en auto de di de Agosto último; 
apercibido que de no comparecer se le declarará rebelde, pa
rándole el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así c .Viles como mili lares, é individuos componentes de la po
licía judicial del Reñí o, que por les medios que estén á su al
ea re .j procuren conseguir la prisión de dicho José Masalías y 
su conaaopion con las seguridades convenientes á disposición 
de este Juzgado.

Dada en Zaragoza á 7 de Octubre de 1879,=Pedro del Cas. 
tifie.—Por mandado de S. S., Fernando Brequera.

JUZGADOS MUNICIPALES.

B aea ta .
D. Pedro Vicdma La Moneda, Juez m unicipal de esta ciu

dad ce Baena.
‘ 1 >" v, *3' U o, llama y emplaza á D. Juan Mila 

TU, a1' y D. iu L i» h, o Agustina Arengaren, cayo domicilio 
'X ' j i r* . | ac  ' te ,emendo á una compañía de gimnastas, 
lo  . iV i t bj ’a que comparezcan en la audiencia
cíe o jc o uzg v o  "mi , ’.p ¿i sita calle de .San Pablo, núm. 3£, 
á u s o me ae h  ñau. o del ‘i l  del actual, para celebrar juicio 
de L t s so^r l r v  tso  crudo de la maroma en que trabajaba 
la Arengaren y haber sido herido el Mila, dispuesto por ei se
ñor Juez de prim era instancia ds esta ciudad en causa ins tru i
da al efecto, y cuya disposición f  Lié confirmada por la Superio
ridad dsl territorio; apercibidos que de no comparecer les pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Baena á 6 de Octubre de 4879.=Licenciado Pedro 
Vieama La Mcneda.=*Por su mandado, M. Enrique Divas.

N O T I C I A S  O F I C I A L E S .

Ayuntamiento constitucional de  Madrid,
Do los partes rem itidos por la Administración principal de Mata

deros públicos, Intervención del Mercado de granos y Visita general 
¿e policía urbana, resultan ser los precios de los artículos de con
fuí¿3 en el día de a per lo s siguientes:

C v t-3 l'i 75.02, de i 3*50 á 14*75 pesetas la arroba, y  á 1*55 ©1 k v ó -
r.r:;c .

. ^  Á .vrnoro a fréselas la libra, y  ¿ 4‘0S el kilógramo.
Doi-zio wv'c;c>, ' a  '«¿''-‘0 a Ai ¡ Á i T o b a \  ña $*84 a ¿ ;87

; z n  y ce \ “Fá a v  f A ó i ^ ' ^ ' i o »
¿ r .’Q*, do £5 á 80 uecota:- U  arroba, de 1*23 á 1 ‘751a lib ra , y 

A : . . - :í) LU;ógi~'vu\
Iu _  i .* .,0* *_ ) wD, í  0‘54, y d o á  6*62 peseta* el k i'é

v  :  ̂*;w.uy*. . • z '  .vF~ñba;de $ ‘29 £ ®*7'1 ! a l i t o ,

L U /e c  ce  3 1 6*30* - sc íif  A  sr?o.bir, de >3*25 á la lib ra , 
y A  ‘ . ' D iz -  ,,

¿' C i: m ) ' croha-ílc í k #*37 la libra. 7 de o*g§
* n o e lk ü t f e r a u o .

Lentejas.o a 6 á 1 pa-riaF m arroba; de 0*21 á #*29 u  libra, y 
^3 C 3  ■ '* „«• C|o';v

CkL , c  o* y e  .*73pc:vcdn- i i  arrobe, v i  13 ©I kiló«

de*! A. íQsn ' . : \  • 'C'Gv̂ i, y - ' . ’.fiéqrar*;.
L e  t ,1 & §48? ,, :c ts ';ln a r . Tn .  y ¿ 3Uíf r" A ' r., r U 

.. ' q h - i , '  <. iñ J/ ' - c a í a n - ' c u  "ck £ ‘S 0 80 i. l i v  i •
r3 el ciiógre'co^

1 . t o 3 VG2 á i*1 j \> ‘'T'-oo*, y  de 0 14 j 0*i G la lib ia.
/ c 1” ; ' 17 J r i:í' L r .co b c  : ác  í1*^  &‘6*iI? IíT/ím,

y de 0 , 4*8 el R -M itro.
 ̂ d? 3 -°1 -V o Pesetas arroba; de 0*23 á 0‘37 el cuartillo, y

no l . ü « 6 i>3 el decalitro.
K  ~ * á S- • e: dcoühtro.

p, ^ - - -  -F 'o - -47-i 2 pesetas la fanega, y  é 80*98 el d ecá -

A u iC ' á 7*67 p e sa o s  la fanega., y  á 43*88 él decá-

* ‘ ’“r ' A  A v cd de c y  e t c — V acas, 159.— Car*
ñeros, 6 4 4 Terneras, 77.—Ovejas, -l98.—Cabríos, 28.—t o ta l ,  U  04.

S i  la b r a s .. , .  83.477 .- íd e m « »  k ilé g r a m o s .. .  41594,

Del parte remitido-por la Administración principal de Consu
mos y Arbitrios resultan ser los productos recaudados en- 

capital en el día de ayer los siguientes:
-  —  - —  -
PUNTOS DE RECAUDACION. P¿S. CéntS. PUNTOS DE RECAUDACIO N. PtS. CéntS.

'Boléelo.  ..........................  2.817'56 Ciudad-Real................... 2.600;39
Segovia    ...............  2.869*94 Pozos de hielo interv. «
Norle..................................  11.341 86 Fábrica de gas, cok y
B ilo a o ............................... 4.739 01 residuos............................  »
Aragón..............................  4.808‘55 Mataderos  4 í .399* í 5
Valencia............................  5.832*77_________________________ ______ ___
M ediodía........................... 20.97¿c78
Correos..............................  54*04 T o t a l . . . .............. 61.403*02
     ___

Lo que se asuuacU p ú b lico  p ara  s% c c n o c ím ia s to .
• Madrid 26 do Octubre da 4 879.

O bservatorio de Madrid.

Observaciones meteorológicas del dia 86 de Octubre de 1879.

TL’JIPIí!’ ATITIv A
altura >' liurnñrtatí. deí airu,

, 1U =====~=====^= DIRECCION ESTADO
n n p iQ  del barom elio Ta«MÍMBTr,o
HOixAb. reducida .««i»»-!»     . , . .

i  0o y en bumede- y Tiento. , del cielo,
milímetros. seco. cjd0< ¡

6 de la m . 701*25 8*8 7*9 s . S. E t. ir .C u b ierto .
9 de la  m . 701*75 9*2 8*9 q . . . .  t i  i .I d e m .

42 del dia.. 700*56 45*2 42*3 s. O. V ento. Idem.
3 d e l a t . .  700*15 4 3*4 4 0*8 S. O . . .  Idem . .  Idem,
6 de la t . . 700*86 40*0 8*5 S. O .. . .  Brisa1. . Idem.
9 d e la n . .  704*35 9*2 7*4 S . . . . . .  Id e m .. Idem.

Temperatura máxima del aire, á la som bra........................ 4 5*7
ídem  mínima de id ........................................................................  8*4

Diferencia...........................................................  7*2

Temperatura máxima al sol, á 4,47 metros de la tierra . 4 9*5
Idem id. dentro de una esfera de cristal  ..................  41*6

Diferencia............................................................ 22*4

Lluvia en las 24 últimas horas, en m ilím etros..................... 4*8

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid s\ 
bre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en varü 
punios de la Península el dia %<o de Octubre de 1879.

A“ ¡. ™ ’ DISEC_ FUERZA ESTAD0 p,T4Tfio v raiura ESTAI
LOCALIDADES, al nivel íel eiJ . |^ os ci011 del del del

T ¿ lt“ro?" si“ “‘L  Tienl0- YielU0- «¡«lo- dela“

S. Sebastian. 755 i 4 4*0 N Calma . Nuboso . . .  Tram
B ilb ao ...........
Oviedo  753*3 9*5 S. O . . .  Idem . C ubierto.. »
Coruña.¡8 h.) 753*9 41*6 S .O .. . .  B r is a .. Id., lluvia. A git;
Santiago  753*6 8*8 S    Calm a. L lu v ia . . . .  ' a

O porto.(8h.) 756*4 4 i ‘4 S. O . . .  V iento. C ubierto.. Agit.8
L isb o a .(8 h.) 759*5 4 3 9 S. O . . .  B r is a .. N u b o so ... Oleaji
Badajoz  » 4 4̂ 2 S. O Idem . .  Id em . . .  i . »

S. Fern.(8 h.) 764*4 4 4*6 N. O . . .  V ,° f te . C ubierto.. G.,ole
Sevilla  759*2 4 5 0 E   Calma . Despejado. *
T arifa  760*4 20*4 N. O . . .  B r isa .. N u b o so ,..!  »
Granada  764*2 4 4*4 O Calma. Id em   »

C artagena... 758*4 8*9 S. O . . .  Id e m .. Casi desp.0 Plana
A licante  759 0 4 6*6 S. E , . . .  Id e m .. N u b eso ,... Trani
Murcia   758*9 48*4 S. O . . .  B r isa .. L lov izn a .. »
Valencia  759*0 48*0 S. E . . .  Id e m .. Despejado. »
Palm a...........
B arcelona... 758*4 43*0 N. E . . .  Viento. L lu v ia . . . .  G.ole

Teruel  757*8 4 0*3 N. E . . Calma . Casi cub.° »
Z a r a g o za ... » 4 0*9 S. E . . .  B r isa .. Cubierto... »
Soria  758*2 9*4 E  Id em .. N u b o so ... »
B u rg o s  760*6 ! 9*0 S. E . . . .  Calma . Casi cub.°. »
Valladolid.. .
Salam anca.. 756*4 8*6 N. N. E. Id e m .. Cubierto.: »

Madrid  759*0 9'2 O.. . . . .  Idem . .  Idem . . . .  k>
E s c o r ia l . . . .  764*8 8*0 O  íd e m . .  Id. lluvia . »
Ciudad-Real. 760*1 42*4 S. O . . .  Idem . .  L lo v izn a .. »
A lb a c e te .... 760*3 42*5 S. E . . .  B r isa ..(N u b o so ... .  »

Direccion g en era l de Correos y  T elégrafos.
Según los partes recibidos, ayer llovió en Avila, Cáceres, Coruf 

Cuenca, Gerona, Logroño, Orense, Palencia, Segovia y  Valladolid.

PARTE NO OFICIAL
INTERIOR.

MADRID.—La representación dé Favorita ha obtenido 
en ei teatro Real mi éxito completo.

La señora Pasqua ha interpretado de una m anera m a
gistral la parte de Eleonora. Cantante adm irable, con una 
poderosa y extensa voz de mezzo-soprano, actriz d ram áti
ca de gran sentimiento y distinguidas maneras, ha sabido 
cautivar la atención del público, que la ha colmado de 
aplausos.

 ̂Del Sr. Gay arre sería pálido cuanto pudiera decirse. La 
opinión le señala como el prim er Fernando del arte  mo
derno.

El Sr. Verger es un cantante de la escuela italiana más 
pura y exquisita.

El debutante Sr. Petit pareció un tan to  afectado en su 
parte de Baltasar. Posee una excelente vos de bajo profun
do, que una vez cultivada por el estudio le pondrá al nivel 
de los mejores cantantes de su tesitu ra ,

Los coros bien ensayados*

Ei conjunto de la ejecución ha sido inmejorables
La obra ha sido vestida de nuevo, y en la dirección <es -  

cénica empieza á notarse un esmero digno de elogio.

El distinguido escritor D. Angel Lasso.de la Vega ha  
dado á la estampa su dram a lírico-fantástico Un viaje á 
la eternidad, que demuestra excelente gusto literario, feliz 
inspiración en ocasiones, y la posibilidad, demostrada una 
vez más, de que llegue á establecerse en nuestra patria  la 
ópera nacional.

La zarzuela en un acto Amor que empieza y amor que 
acaba, estrenada anoche con éxito excelente en el teatro 
de la calle de Jovellanos, es un notable arreglo hecho por el 
Sr. D. Rosendo Dalmau y puesto en m úsica por el maes
tro Fernandez Caballero. En la interpretación rayaron á 
gran, altura las Sras. Franco de Salas y Soler Difranco, y 
el Sr. Dalmau, afortunado 'autor de la obra, cuyo m érito 
realzaba una ejecución perfecta y reconocia con sus aplau
sos un público numeroso.

Dos obras se estrenaron anteanoche, con buen éxito en 
el teatro M artin: un juguete cómico, titulado Morirse á 
tiempo, escrito por D. Francisco Macarro, y un cuadro dra
mático El ascua en la mano, original de D. Juan Redondo 
Menduiño. . ¿

En el teatro-salon Eslava se estrenó anteanoche el ju 
guete en dos actos, original del reputado escritor D. Ense
bio Blasco, titulado El prim er galan. La obra gustó mucho 
al publico, que no cesó de re ir durante la representación, 
llamando al palco escénico al autor, que no se encontraba 
en el teatro, y á los actores encargados de su ejecución, en 
la que se distinguieron principalmente los Sres. Zamacois 
y Peña.

Las representaciones de este juguete han de proporcio
nar grandes entradas ai afortunado teatro Eslava.

E s t a d o  s a n i t a r i o . — Observaciones meteorológicas de la 
semana.—A ltura barométrica m áxim a 711,73; m ínim a 
706,£0; tem peratura m áxim a %3\o; m ínim a 1°ÓL—Vien
tos dominantes N. E., N. N. E. y S. O. cielo despejado y 
lluvia nula.

Las amigdalitis, los flemones gingivales, los reum atis
mos articulares y musculares de carácter benigno y con 
marcada m archa febril los primeros, han continuado siendo 
frecuentes en la semana que acaba de term inar; las com
plicaciones endocardíticas se han mostrado en algunos 
reumatismos agudos, y se han exacerbado las que de igual 
índole existían con carácter crónico. Las erisipelas y fie
bres eruptivas siguen decreciendo, así como los catarros 
gastroduodenales, los cólicos intestinales, las neurosis y las 
neuralgias. Los afectos que de un modo más notable han 
aumentado en número han sido los flojísticos de los órga
nos respiratorios, particularm ente las neumonías benignas 
en las personas poco precavidas. Los padecimientos palú 
dicos continúan siendo frecuentes y  de buen carácter.— 
Siglo médico.)

ANUNCIOS.

¡COMPILACION GENERAL DE LAS DISPOSICIONES VIGENTES 
sobre el Enjuiciamiento criminal, formada en virtud de la autori

zación concedida por la ley  de 30 de Diciembre de 1878. Edición ofi
cial.—Se halla de venta  e n la  portería del M inisterio dé Gracia y  Jus-  
ticia y  en la Carrera de San Jerónimo, núm. 4 0, almacén de papel d e  
la viuda de Fernandez Iglesias é hijos, al precio de 2 pesetas 50 cén
timos (4 0 rs.).

SANTOS DEL DIA.

Santos Vicente, Sabino y Cristeta , mártires, 
y Santa Capitolina, m ártir.

Cuarenta Horas en la iglesia de San Juan de Dios.

ESPECTÁCULOS ,

TEATRO REAL.—-No hay función.

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y media.—Turno &.* 
par.—Un sainete.—La mariposa.—Fin de fiesta.

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y m edia.— 
Turno 1.°—Las hijas de Eva.—Amor que empieza y amor que 
acaba.

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y media.—D. Juan Te
norio.—Juan el perdió.

TEATRO DE LA COMEDIA.—A las ocho y medía.—Tur
no l.°—El pleito de Sandoval.—A tontas y a locas.

TEATRO DE VARIEDADES.—A ’}%* ocho.—Lo de ano
che.—El guarda-ropa.—Receta contra Ta bilis.

TEATRO MARTIN.—A ías ocho. —Morirse á tiempo.—En
tre sombras.—E ste.cuarto no se alquila.—El ascua en la ma
no.—Baile.

TEATRO-SALON ESLAVA.— A las ocho y media.—El 
prim er galan—El Conde Patricio.—Siguiendo la pista.

TEATRO DEL RECREO.'—A las ocho.—La soirée de Ca- 
ohMpin.—La gallina ciega.—Por la tremenda.


